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No.- 461 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIME:R DISTRITO JUDUICIAL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBUCO EN GENERAL.-

SE .COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE

NUMERO 635/2009, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIOO POR

LA LICENCIADA DELFINA DEL CARMEN GUTIERREZ GUTIERREZ, APODERADA

GEN.ERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA

MAGIL S.A. DE C.V., SOFOM E.N.R. EN CONTRA DE MARTHA JENIFFER CASTAÑEDA

TORRES, SE DICTARON DOS AUTOS CON FECHAS SEIS DE MARZO Y DOCE DE ABRIL

AMBOS DEL DOS MIL TRECE, MISMOS QUE COPIADOS ~ LA LETRA OlCEN LO·

SIGUIENTE:

JUZGADO SEGUNOO DE PAZ DEL PRIMER t1ISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,

VILLAHERMOSA, TABASCO A SEIS DE MARZO DEL DOS MIL TREC.E.

Vistos: L. razón secretaria., se acuerd~:
PRIMERO. Se tiene por presentada a la licenctada DELFINA DEL CARMEN

GUTIERREZ GUTIERREZ, con su escrito de cuenta y como lo peticiona, y de
conformidad con los artículos 433, 434, 436 Y 577 Y demás relativos del Código de

Procedimientos Ovlles eh vigor en el estado, séquese a publica subasta en SEGUNDA

ALMONEDA Y al mejor postor con rebaja del 10% (DIEZ POR CIENTO), del valor del

avalúo actualizado que exhibe la parte actora para el remate del siguiente bien

Inmueble: predio urbano, ubicado en el kilómetro diecisiete carretera Vlllahermosa-

Teapa ranchería subteniente García, fraccionamiento las mercedes del municipio de

centro, tabasco, lote cuatro, manzana treinta y dos, superficie de 105.00 metros

cuadrados, con las siguientes medidas y collndanclas¡ al norte 7.00 metros con la calle

Antonia; al sur 7.00 metros con lote 19; al este 15.00 metros con lote cinco; al oeste

15.00 metros con lote tres, lnscrtto bajo el numero 9119 del hbro general de entradas,

a folios del 499926 al 49937 del libro de duplicados volumen 124, afectando el predio

115634, follo 184 del libro mayor volumen 454 a nombre de Martha Torres Alvarez. El

cual tiene un valor comercial de $421,000.00 (cuatrocientos veintiún mil pesos

00/100 Moneda Nacional) menos la rebaja del 10% (DIEZ POR CIENTO), de la tasaclon

que resulta la cantIdad de $378,900.00 (TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL

NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), misma que servirá de base para el remate y es

postura legal la que cubra cuando mer-os dicha cantidad para el remate

SEGUNOOI Con fundamento en los artículos 1410 y 1411 del Código de

C-omercio reformado, en relación con el 433 del Código Procesal Civil en vigor en el

Estado, de aplicación supletoria a la materia mercantil a (Ir'l de convocar postores,
anúnciese la presente subasta, por tres veces durante nueve días, por medio de

edictos que deberán publicarse en el pertódlco oficial del estado, así como en uno de

los diarios ce mayor circulación de esta dudad, y tr-atértdos e de bienes reices, debe

mediar un lapso de nueve días entre la primera y la ultima publtcaclón de los edictos,

como -asi lo ha sostenido el más alto tribunal de la suprema corte de justicia de la

"2013, Centenario Luctuoso d. Francisco l. Madero y José Marla Píno Suárez"
nación al emitir la tesis jurlsprudencial cuyo rubro .e •• "ala: "edicto., publiución
de los tratándose del n.mate de bien •• r.lces, debe mediar un '.pM'da nueve
díu entre la primer. y l. ultima (Interpretácl6n del llrticulo 1411 del c6dIIlO

de comercio)". fIjándose además avisos en los sitios públicos de costumbre más

concurridos de-esta Ciudad; en el entendido de que la subasta tendrá veriflcativoen el

rednto de ésté Juzgado a las nueve horas con treinta minutos .n pun,tó del dla

dieciséis d. abril del dos mil frece, deberán los licitadores depositar p"';vlamente

en el departamento de consignaciones y pagos adscrito. este Juzgado, una ca,ntldad

Igual por lo menos al diez por ciento de la cantidad base del remate, sin cuyo requIsito

no senín admitidos.

Notlfiqu •• e personi'm.nt. V cúmpl ••••

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Is.b.1 de Jeau. M.rtin.z •• lIIn.,

Juez Segundo de Paz del Centro, Tabasco, ante la licenciada Claudl. Acosta Vid.',

Secretaria Judldal de acuerdos, que certifica y da fe.

JUZGADO SEGU~DO,¡)E PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,

VILLAHERMOSA, TABASCO A DOCE DE ABRIL DI!L DOS MIL TRECI!.

Vistos: La razón secretarlal, .e acuerda:
UNico. Se tiene por presentada a .la IIC1i!nciada DELFINA DEL CARMEN

GUTlERREZ GUTlERREZ, con su escrito de cuenta y como lo peticiona, se lellalan ••

nueva cuenta las NUEVE HoRAS CON TREINTA MINuTos EN PUNTO DEL DlA

VEINTITRES DE MAYO DEL DOS MIL TRECE, par1l que la celebrad6n de la

diligencia de rem.t. en segunda a/moned., en los mismos' términos en qué fue

admitida la misma, mediante auto de fecha seis de mano .del presente allo; en

consecuencia, emítanse los oficios de avisos y 'edictos correspondientes, para su

debida publicación,

Notlfíquese person.lmen~. V cúmpl ••••

Así lo proveyó, mandá y Rrma la licenciada Isabel d. J•• u. M.rtina •• lIIn.,

Juez Segundo de Paz del centro, Tabasco, .nte la licenciada Claudia Acosta Vida!,

Secretaria Judicial de acuerdos, que certifica y da fe.

y PARA SU PUBUCACl6N EN EL PERlODICO DFICAl DEl ESTADO Y 0l1Ul DE MAYOR
CIRCUlAClON QUE SE EDlTEN eN LA CIUDAD DE VlUAHERMOSA, TABAsCO, POR TIU!S
VECES CONSECUTIVAS. DE TItfS EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESEN're EDICTO A LOS
DIECISIETE DlAS DEL MES DE ABRJL DEL DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE
VILlAHERMOSA, TABASCO, HAClENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE PREOIO, QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A

~O VALEREN UN TERMtNO DE QUINCE OlAS A PARTIR DE LA ULTIMAPUBUCACl6N.
, ' ~.
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~----,----------~-----------------
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO .
..iUZJ3,c\DO SEGUf\JDO C!'J!!~ DE PFWvlERA Ii\lSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EN EL EXPEDIENTE 75/2002, RELATIVO '-\L JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL,

PROI·1QVlDO POPo EL 'L1CENCIADO FAUSTO DANIEL AGUILAR PEÑA, GUADALUPE

6IsmAIN GAR!=IA,P.D. NORBERTO LOPEZ GA;l,CIt. y DAVID ALEJANDRO OLAN,

ENOOS~T~.RIOS EN PROCURACIÓN DE AUTOl<IOTRU BOUO, S. A. DE C. V., SEGUIDO

M:TUAlHENTE POR EL LICENCIADO GILB¡;RTO CORONEL FLOTA, APODERADO GENERAL

PARJ.. PLEITOS Y C06P.ANZAS DE LA SOCIEDAD MERCANTIL ANTES CITADA, EN

coiiTRA DE L05 CIUDADANOS PEDRO GARClA LEON y JOSE ANTONIO GARCIA

CARRERA, EN ONOE DE ABRIL DEL DOS MIL TRECE, SE DICTÓ UN ACUERDO QUE

COPIADO A LA LETRA. ESTABLECE:

JUZGADO SEGUNDO CIVlt DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO, f<lÉXICO.ONCE DE ABRIL DE DOS MIL TRECE.

Visto: El escrito de cuenta, se acuerda:
Primero. Por presentada la ciudadana Rossana Bolío

ViHares, cesionaria en la 'presente causa, con su escrito de cuenta,
como lo solicita por 'Ios motivos que expone se deja sin efecto la
diligencia de remate en segunda almoneda señalada para el día
veintinueve de abril del dos mil trece.

Segundo. Como 19 solicita la ejecutante Rossana Bolio
lIiI!ares, en el libelo que se provee, con fundamento en los articulos
1410, 1411, 1412 del Código de Comercio en vigor, se ordena sacar
a pública subasta en segunda almoneda y al mejor postor, el
siguiente bien inmueble:

a) Predio ubicado en la ranchería Buena Vista Río NuE:V'),
)t'~' sepundasecclón, Centro, Tabasco, con una superficie de 7-

"'''''"0. ("'" 81-06 (siete hectáreas, ochent~ y un áreas y seis centíá •.eas)
•" ~ 'Y,fon las medidas y colindanclas siqutentes: al Norte, en

, ~45.00 con t.eontdasLeón Osorio; al Sur, 490.00 metros con
" ,!I ~lanuel García Aquino; al Este, 90.00 metros con Mateo
~~~¡IO utiérrez Hernández; y al Oeste, en.?:~O.OO metros con
,,_.~r.~,,#arroyo el Tintillo; con los dato~ registtaj«s:~umero 4428 dd
~ IIbrC?general de entradas; a follAS ~J,!~4!?akll,946,delld)lo
'.\;o de extractos, volumen 100, ;qüe~~!:l.dJ)·:'afE:ctadopor dicho

r".. contrato el predio numero 39::16~,¡rpfiQ'::?,9.del libro mayor,
volumen 152, a nombre ~Ie Jesé .L>:~tO!l,i·o.~fÍrC!aCarre~a.

Inmueble :;,1 que le corresponde el'Llf,¡¡lcír i comerclat de
$1;156,500.00 (un millÓl\cie.,tt\.·)irJt:u~tav ~eis mil
quinientos pesos 00/100 moneda naclonal), cantidad que
resulta de la rebaja del l;Iiez por ciento de tasación del p.r,:cio
que sirvió de base en primera almoneda, cantidad que servrra de
nase para el remate y será postura legal la que cubra las do.
~'~rceraspartes, del monto del valor comercial antes citado, acorde ....
,',urneral 479 del Código Federal de Procedimiento,~ Civiles aplíce.:
suptetorlamente a la materia mercantil.

Tercero. s~ hace 'saber a los. lidta(~OrE-S JFlt2 ·.'i12S€,~I-, l~';""~~·\'-':'>:.:;¡

<'[1 ja presente subasta, ~qll'" deb~"¿'n dé'posit¡'I' pi "·vi,,·,¡~,,t'" ·"1, ,.

[:¿~'~~arnen~o de Cútl~>igna(iol ié S y F)Ci'::JqS ete .1()S JlJZ9;,~1()': Ci .,-11-:-:_
Familiares, ubicado E n el local que oC\J¡JZln'.1icll"~ juzg"d", sitll ',1
en ¡á avenida Gregario' Méndez sin numero de la colonia ;.-'.' t,,¡ ,

Serrade esta ciudad cuando menos una cantidad equivalei.r ,,' .u-
por ciento dela ,canti',j,<;ldque sirve de IJdsepara el remate

Asimismo. se hilCe saber que Iz'é' posturas se forn,ulól,'d por
escrito,expr~sando, el mismo postor « su representante COI' I ,·¡,1'O'I'
jurídico;sumpliepdo con los 'requtsttos qu.€prevé los nu~el:"'" ..181
482: 483 y 484 del C)'.1igoFederal de ~rocedimientos Civiles ap¡.",j,
súpj;;toriamentea Id, materia mercantil, en el entendido que la,
posturas. y pujas,. deberán de presentarse por escrito hasta ante' •.1

diayhoraque seseiiate para la audienC!ade remate. ' , .'
l· ,Cuart9. COIllO,en este asunto se q:ma,tará, uf! bien inrn'lebl,'
m;jndese fa' presente subasta por tres;' veces dentro del term5P"~

dfiÍluevedías en ~I periÓdico oficiál dE'¡ Estado [en ur1periódic,) (íi:
cirr.:.u¡;;¡ciÓnampliqdeesta .entida.?fedpr.ª;tiva, ñjándose ad!,lll~s!~'s
a¡iso;> en Jos luqare: de costumbre del lugar y en los)ableros ',','
¡¡vi~ocs de este 'juzg«do, de conforrrudad con' lo dispuesto por los
articulos 1411 del Código de Cornércio., en relación con el diverso 474-
del. Código fe.;leral ,..le Procedimiento, Civiles en vigor, aplicaó"
s'lp'let;ori~meilte al .Código de Comercio: Entendiéndose " que ei
prHnenJ de'los anuncios deberán de publicarse, el primero de ellos, E-I
pl:in'¡~r eh él21 plazo citado y el tercero al noveno día', pudiendo ~I
: ''-)'H'ld •., de ellos publicarse en cualquier tiempo, En la. inteligencia de
q!J~ no deberán rnedlar menos de C~¡IIi....Ll días entre ia. pubucacton de l
Idti:no edicto y 'a almoneda, Elipidanse el edicto yejen',plar
..\J!bc'ponciiente, convocando postores "11 1,'1 inteligencia de qUE'dicl\(·
!·.,·!l;lt", se llevará a .cabo en ~íite Juze,¡acl0¡, la~,diez ¡'¡onu en ¡¡tini;,:
<1,,1':;;~lbte eJe (.jayo de dos mi! tl'e'+
.. --:--_.La techa antes 'señalada 'fue ag",II¿i:iclade acuerdo al c:lill"iuI0

lE' .jiIígencja~;que se encuentran agenciadas en la secretarías,
1I"TIFIQlIESE PE~SONALMENTE'( CUMPLASE.
Lr: proveyó, manda y firma la Encargada del Despacho 1'01

ir,jn¡',~E'rio de 1"" del juzgado sequndo Civil de Centro, Ti'JI)c'SC'),
Ii''''k ¡;id" ~1"rth<l Patricia Gornez Tiquet, por y ante el ;.,,·cl"etark
:W'. ,,1 Ii,:",p'::iadoAlfre-do Cruz Reyes '!l'E' <Plte,riza,certrrlca y da ~~:,;..,

ro~ l'I"NDp.T,) JUDICAL y PARA su PUBU,';'T,i ¡El! EL PERI6DIC') (,F\.UAL. qª .:r,
E~-;rP,[>c- ) EN PERIOLJICO DF CIRCULACIÓN M·H UA úE LA ENTIDAD FEDERJ.ITI~~:·'

';c T,.

PUl'l.iQUE:·E LA PRESENTE ;UBASTA POR TRt::S VECES VENlRO DEl ·(ÉR"'INO;~ ..

\':'}~V"DÍAS, SE E~\ 'PVESENTE EDICTC ; LoS VEINTIPO',' DIAS [<EL :'l.E::'l'>éZ,.}.I>,.v.,·~.'· .:
',[i¡'E i.'~L UO" Mll:~.z¡)CE fI, '¡),'lJUDAÚ DEdU"I:I',W)SA, CPJ'fTAL DEL r: ..TAl,lO 'OC

. :'IV ,("11..... .,,' _ c ;

T.~P.""·,·o, . f1 $. '; ~
, e ~ '"

\~~ !I
~t< ~~SE'

."'4J~. o(.~o••••.OE~

lón'·H'"
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No." 460 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y Al PUBLICO Er. GENERAL:

EN El EXPEDIENTE NÚMERO 427/2013, RELATIVO Al PROCEDIMIENTO
JUDIC'lAl NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMI~IO, PROMOVIDO
POR BENITO 'ORIHUELA COLlN, SE DICTÓ UN PROVEIDO DE F~CHA
CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA INST ANClA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, M~XICO. A CUATRO DE ABRil DE DOS
Mil TRECE.

VISTOS. Lo de la cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado(a) al Lic. JUAN MANUEL

CAMACHO DELGADO y la C. MARTHA PATRICIA SÁNCHEZ SOBERANO, en
carácter de apoderados legales del señor BENITO ORIHUELA COLlN,
personalidad que acreditan y se les tiene por reconocido mediante los términos del
Poder General para Pleitos y Cobranzas contenido en la Escritura Publica numero
6,590 volumen CXX que exhiben en original, enexando copia cotejada del poder a
los presentes autos y el original se guarda en la caja de seguridad de este
juzgado; por su propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos anexos,
consistentes en; (1) escritura publica numero 6,590, volumen CXX, (1) certificado
de no inscripción de persona alguna ante el registro publico original, (1) oficio
numero DF/SC/35a/2012. (1) recibo folio 272344, del H. Ayuntamiento
Constitucional del Municipio del Centro, (1) plano Original de desglose de
superficie, (1) un contrato de compraventa de derecho de posición, con las que
viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
lNFORMACION INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto del predio urbano que se
encuentra ubicado en:

la avenida Francisco l. Madero numero 1021 de la colonia Centro, Tabasco
predio que consta de una superficie total de 97.06M, con las siguientes medidas y
colindancias:

Al Norte, 20.00 metros, con BENITO ORIHUELA COLlN;

Al Sur, 20.65 metros con FELIPE DE JESÚS GRANDA PASTRANA;
actualmente Fabio Alberto Correa;

Al Este, 4,70 metros con avenida Francisco l. Madero

Al Oeste, 4.70 metros con GERMAN P~REZ JIMENEZ.

SEGUNDO. Con fundamento en los articulas 43 Bis de la ley Orgánica del
Poder Judicial del estado de Tabasco, 1316, 1319,1321 Y relativos del Código
Civil en vigor, 457, 710,711,755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles
en Vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y vla propuesta, fórmese

.expediente, reglstrese en el libro de Gobierno y dese aviso de su inicio a la H.
Superioridad y a la Representante Social Adscrita a este Juzgado, la intervención
que en derecho compete.

TERCERO: Asimismo, nollflquese a la Directora del Inslltulo Registral en el
Estado de Tabasco, en su domicilio ampliamente conocido en esta ciudad;
señalando que los colindantes actuales son: en la orientación SUR: FABIO
ALBERTO CORREA MOLANO, quien puede ser notificado en la rancheria guineo
primera sección, kilómetro 12.5, de este Municipio y en la orientación OESTE; el
señor GERMAN P~REZ JIM~NEZ, quien puede ser notificado en la calle Agustln
Beltrán Bastar, numero 309 interior 6, de la colonia Atasta de Serra de esta
ciudad, para que dentro del término de TRES olAS, contados a partir del dla
siguiente en que se les notifique lo anterior. presenten los titulas o documentos

-2013, Centenano Luctuoso de Francisco 1.Madero y JosIJ Maria Pino Suárez·
justificativos de su posesión para asi acreditarlos, t"agan valer los derechos que
les corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1316 del Código
Civil vigente. ,

. Asimismo, se ¡es requiere para que dentro del mismo termino señalen
domicilio en esta ciudad, para los efectos de oir y recibir citas y notificaciones a
sus nombres, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun
las de carácter personal le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los
tableros de este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 126
fracción 111,en correlación con el numeral 136 del código antes mencionado.

CUARTO. Dése amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos
fijados en los lugares publicas mas concurridos de esta ciudad, así como en el
lugar de la· ubicación del inmueble, expldanse los edictos y avisos
correspondientes para su fijación y publicación en el periódico oficial del estado y
en uno de los .diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por tres
veces de tres en tres días y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha y
hora para la recepciónde la prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto hasta en tanto se de cumplimento al punto
.tercero del presente auto,

SEXTO. De las pruebas ofrecidas por el actor 8en~o Orihuela Colin, se
reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno.

SEPTlMO. Se tiene a los promoventes señalando como domicilio
para olr y recibir citas y notificaciones el despacho jurldico ubicado en la Calle
Melchor Ocampo numero 216, de la colonia centro, de esta ciudad, autorización
que se le tiene por hecha conforme al numeral 136 del Código Procesal Civil.

NOTIFlaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA El CIUDADANO

LICENCIADO MARIA DEL SOCORRO GONZÁLEZ VALENCIA, JUEZ PRIMERO
DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, ANTE El SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO HAYD~ YOLANDA
ASCENCIO CALCÁNEO, CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y
DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES PUBLlCOS

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE,'Y PARA SU PUBLICACiÓN EN El

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN aUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES

EN TRES OlAS SE EXPIDE El PRESENTE AVISO, EL VEINTISÉJS DE ABRil DE

DOS Mil TRECE, EN VllLAHERMOSA, TABASCO.

A
LA SECRETARIA JUDICIAL O

LIC. HAYDE Y
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

ACTOR.- JOSEA1'jTONIOFLLlXLOP[Z.
DOMICIUO.- EN LA CAllE JOSE MORENOIMOlEN 417-ALTüS,DE LA COLONIA
PRI~1ERODEMAYODEESTACIUDAD.

En' el expediente número2o:;¡/2012-.s,,l, relativo al juicio Contencioso

administrativo promovido por JOSE ANTONIO FEUX LOPEZ, contra actos de la

SUBDIRECCION DE CATASTRO DE LA DIRECCION DE FINANZAS DEL H.

AyUNTAMIENTO 'CONSTITUCIONAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, con

~e.chadiecisietede abril del año dos mil trece, se dictó un acuerdoque copiadoa la

VILLAHERMOSA, TABASCO, A DIECISEIS DE ABRIL DEL AÑO

DOS MIL TRECE,- - •• - - - - - - • - - -.- - - - - - - - - - - • - - - -

Visto: La cuenta secretarial, se acuerda:- - - - - - • - - - - - - - - -

PRIMERO.- Téngase por recibido y agréguese a los presentes

autos, el escrito de cuenta de fecha treinta de enero del año dos mil

trece, por el cual el licenciado José Hernández de la Cruz, en su

carácter de eutcruaeo de la parte actora, solicita a esta Sala

emplace <l los terceros perjudicados mediante edictos, en virtud de

que ignora el domicilio de estos. Lo anterior, para los efectos

legales a que haya lugar.- • - ••• - • - • - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.-. Advirtiéndose de autos, que mediante cédulas de

notificación realizadas por la actuaria adscrita a esta Sala, de-techa

veintiuno de febrero del año dos mil doce, en las cuales envía por

correo certificado con acuse de recibo el auto de Inicio de fecha

dieciséis de febrero del año dos mil doce, a efectos de que fueran

emplazados a Juido los terceros perjudicados, con copias del escrito

de demanda en sus domicilios señalados, (rojes 21, 21 vuelta y

22); más sin ernbarqo, en fecha treinta de marzo del año dos mil

doce, el correo hizo devolución de los sobres que contenían las

notificaciones los terceros perjudicados, en virtud de que no

pudieron ser entregados en los domicilios señalados; ordenándose a

la actuaria mediante acuerdo de fecha doce de abril del año dos mil

doce, a que realizase la notificación del acuerdo de fecha dieciséis

de febrero del año dos mil doce, de manera personal (fojas 60 a la

73); constituyéndose la actuaría en el domicilio señalado por ia

parte actora de los terceros perjudicados, el día dieciocho de abril

del año dos mil doce, greguntando a varias personas por los

terceros perJudicados, las cuales les manifestaron que no las

conocían y que no' viven allí, .retirándose del lugar, sin poder

notificar a dichas personas (foJa l'j);porlo que mediante proveído

de fecl'li!l velntltrés de, abril del año dos mil doce, esta Sala requirió

a la parte actora,. para que en término de tres días hiciera la

J~luacló~ y pfopcrclonara -ei domicilio ce-recto de las personas

señaladas como terceros perjudicados (foja 78). manifestando el

mismo que ignora dicho domicilio.

Ahora bien, de acuerdo a lo anterior y a las manifestaciones de la

parte actora 'de que ignora el domicilio de los terceros perjudicados,

con fundamento en El articulo .131 fracción I1I, 139 fracción II y

último párrafo, del Codiqo de Procedimientos Civile~ en el Estado,

de aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del

Estado, por mandato expreso <te_su a'rtícuI0--3B-,-notlñquese a 105

terceros perjudicados Manuel Ángel Pérez de la Cruz, Carmen

Guarda .Ramos, Silver o Martínez Torres, Álvaro Arellano Ramirez,

Antonio Hernández Cz-rrtuo. Arnulfo León Ramos, lrrna Contreras

Sánchez, Asucena Bau:ista Vázquez, Maria Reyes Trinidad Sánchez,

Teresa López Chablé Ernesto Pérez Sánchez y Carlos Mario

Domínguez Dorninque.': por medio de ~ que se expidan y

publiquen por TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS en el Periódico

Oficial del Estado, a,;í como en uno de los Diarios de Mayor

Circulación que se editan en esta Ciudad, para los efectos de que se

cumpla con lo ordenado en el punto SEXTO del auto de fecha

dieciséis de febrero del año dos mil doce, dictado en el presente

juíc¡o. Haciéndose del conocimiento de los terceros perjudicados,

que deberán presentarse ante esta Primera Sala del Tribunal de lo

Contencioso Administrativo del Estado, a recoger las copias del

traslado de la demanda, dentro del término de TREINTA DÍAS,

contados a partir de la última publicación de los edictos; asimismo,

se les hace saber que ~e les concede un término de QUINCE OÍAS

HÁBILES, para apersonarse al presente juicio, empezando a correr

dicho término, a partir al día siguiente de vencido el término para

recoger las copias de los traslados, de confOrmidad con lo

establecido en el artículo 50, de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado. Lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar.- - - -

Notlfíquese este proveído de conformidad con los artículos

1.02, 103, 104 Y 105 de la ley de Justicia Administrativa

del Estado.- - - - - - • - - - - • - - - • - - - - • - • - - - - - - - - -

ASí lo acordó y ñrr-ia el licenciado Eugenio Amat Bueno,

Magistrado de la Primera Sala del Tribunal de lo Contencioso

Administrativo del Estado de Tabasco, ~r x__ante el Ciudadano

licenciado José del Carmen Pin a H nández, Secretario de

Estudio y Cuenta que da ~.::"c."" - - - -'~ ,- - - - - - - -~- -~;_"::t~(~.. "
··--·-~~~'~-j~-~;;~-d~-~-~."'in1~l~EVI IBl ofi-~~-"'~~'~'~;~~-~~s
efectos legales a que ha~~III~" osa:ra c a ~ de abril del
año 2013. ~~-"o .

~RASC.

ACT'..'ARIO
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No.- 443 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

AL MARGEN UN SEllO CON EL ESCUDO NACIONAL
QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PODER
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUZGADO SEGUNDO DE
DISTRITO EN EL EST.A.DODE TABASCO, CON RESIDENCIA
EN VILLAHERMOSA, EN EL EXPEDIENTE 112/2009,
RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL,
PROMOVIDO POR MAGDALENA GUZMAN LEÓN,
ALEJANDRA ESTHER GARCíA RAMOS, ALMA ROSA
ARJONA RUIZ, ROSARIO GUZMAN LEÓN COMO
ENDOSATARIOS EN PROCURACiÓN DE MARTHA
RODRIGUEZ ESTEBAN CON ESTA FECHA SE~DIQTÓ UN
PROVEíDO ~tJEf LfLETRA DICE. '$

~;.' • ~ ,'1, . ~.~; . ,:' :
, . "" .1 ", , ", j. Ji .; " ji '"

. \. ,;.''''Víllahermosa, Tabásq~, lec~éis a~bril de dos mil
trece If"'""-~" ".!-"''j ...~; ~,'*~~~~,_~"~"t~ "',,~ , ~. .'

, ,~)l t"....; .••"",'11,~,~.\;.,;, "'1' 4€i ••':V, E~;1'e.Q.f?.:;eonr:eC1b'ltt0.•.•e.{.•.e~cm(tp~esentado por José
..#FeliP.!i'cáme~S(,F'~re~p-fidld.'tv?li.[¡Jdor7Je la actora, por medio
'f'~d~/ql,l?(rf.ati¡f1ff.·l.atg~ii: ep~.~/~qiqtf!.'!1ei1,,~a.luato!J.o.,..por un error
\se'().{!'itíÓ rdesf1flirl ~~,R~rte.~cfY.O!q.·:,flye le .corres,!onde a

Susaña cjer'Carm~n. Cortá.zar,~Torres,.'por, lo cual senala que
~ ,- , , ,:... .' .ir:" .' ~ :;r~ ••• '.... '. 'h ,1~ :·1; ;, '.'. ,"1.'-'

quecjo dec!if~'~t¡~~(~,I!!{l~~;;;:~.;·',' \ >"'1<'''' ,

." ~~\ ~~1~'~'~J_~.\\'i, ~~\~~\ ~,~~~;~~, :.,.."j
" ValonCtimérclal"$2q5:000.QOYDoséientos sesenta y cinco

"lil p~so.~ 'Ó.P;M~;{$.';f3.,3r.33%\ d~ ,lér, ?"frte aJicuota que le
corréspo[lq~ p;3u,§,anél,'9fJi¡Carmen Cara zar rorr'!~~t!8, 333. 24
(oc;n~rjt~ff.gf.1J~"m.:J!~!1S~{.·ft~to.,s.4~~.in,ta.y tre~ pes9.,StrlM.N.)

·f(· ...,,;· 4\;.,"'''''''''' . "
y, pdrOtra part&~sl#i'¡iéne';aMagdalena Guzmán León

enétos~tariake(l p''9cl)rá~n. de la 'aclara,' po[rnédio del cual
si3Ii!:1fá.éÍ9fare Ii) ~e/~clóp~ao. al J,a'P8:'!e alícucit~lfpára saca~ a
publiéáción la sul)asta .publica'.-en 'primera almoneda del bien

, 'ém.bQ[§~rJó.:al:ré~4e.9~~á9~S~(~·áclar8;ción s,~halando que la
1J't. pwle alfcu9Ta~Q.f'l:P..sp'8ndlent~,~,a Ié;-, ci,emandada es de
'~.•' ','. $~8,333.24 ~.'PCh~~(~YO(;~~:'ñjiJ.tre~..cien...J.os treinta y tres pesos
~~~4!M.N,):~elf,,~?n~éCU~ncla'9P'!. fundamento en los artlc~/os

.~14~P,J,it4t"1,,14,!i:x."~:m~r.>r~/áJ,yds al Código de Comercio y
supleJ0r:arluiH'ilff.'·!Id¡.••.ptev!~fo~;~por el Código Federal de
Procedil1iflntos~Cj(íilesS en 'su caso el código procesal de la
entidad pari/ elas""- cuestiones no previstas en dicho
ordenamiento, tal y como lo dispone el diverso 1054 del
ordenamiento de comercio citado, se ordena sacar a pública
subasta en primera almoneda y al mejor postor el bien
inmueble que a continuación se describe:

,PrJdiQ"jtQam/quk .ie\L!bí~á '~n~calle, L¡b~lta¿/pjj¿nJa
Tamu/te de las Barrancas con superficie ciento ochenta y
siete punto cero ocho metros cuadrados, localizada al
norte con Candela da Cortázar Jiménez, al sur con Mado
Franco Cortázár Jiménez, al este con pantano, al oeste
con calle Libertad según consta en la escritura, pública
número doce mil seiscientos sesenta y nueve volumen
CL, Notarla uno de Comalcalco, Tabasco, inscrito el dos
de septiembre de dos mil tres a folies 60708 al 60710 del
libro duplicado volumen ciento veirtisiete- Con un valor
comercial de doscientos sesenta y cinco mil pesos
moneda nacional (Foja.s 19 y 415 él 423).

Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en
la presente subasta que deberán oepositet previamente en este
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tabasco: cuando
menos el diez por ciento de la parte a"~u()ta,. cantidad q~e
sirve de base, para el remate, sin cuyo requisit» no seran
admitidos

Como lo previene el artículo 1411 del ,Código LÍD ,

Comercio, anúnciese la presente subasta por edictos .tres
veces dentro de nueve dlas, en el periódico oficial del Estado,
asl como en uno de los diarios de mayor circuíación que se .
editen en esta ciudad y en Centro, Tabasco, fijándose ademas
avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre ele
esta ciudad,' para el cual expldanse los edictos y ejempieres
correspondientes, convocando postores en la inteligencia que
dicho remate se llevará a cabo en este órgano jurisaiccone! d

las NUEVE HORAS CON VEINTISIETE MINUTOS DEL
CATORCE DE MA YO DE DOS MIL TRECE, tomando en
consideración el horario de diligencias, tijetl-: ci»:
anterioridad en la agenda de este juzgado,

Sin que pase inadvertido para la suscrita que id
publicación del Pedódico Oficiai del Estado de Tabasco, se
realiza únicamente dos veces por semana, ya que de la
consulta realizada en la página de Internet cuyo vincuio es
htt;xlladministracion. sa' tabasco, 90b. mxll ramites seNieias/a dm
inistracionlciudadanoslpublicacion suscripcion.php de la que se
aprecia que dicha publicación es los dlas miércoles y sábado de
cada semana, por lo que no existe impedimento legal para que.
se realice la publicación en los términos que el Código mercantil
señala, esto es, tres veces dentro de nueve días.

Por otro lado, glrense oficios a los Juzgados Primero,
Tercero y Cuarto; alas Oficinas de Correspondencia común efe
los Juzgados de Distrito, Tribunales Unitarios y Colegiados
de este Circuito, con residencia en esta ciudad; a fa
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, a través de fa
Administración Local de Recaudación del Servicio de
Administración Tributsrie, con residencia en esta ciudad, para
que hagan la publicación del presente proveido en los estrados
y lugar visible de dichos órganos. .

Ahora bien en virtud de que en proveido de nueve do
abdl pasado se habla ordenado se giraran los oficios
correspondientes para la publicación de dicho proveido,
infórmesele a las eutotioeoes la cancelación de los mismos

Notiflquese personalmente.

Asl lo acordó y firma la licenciada Adela Alejandra
Lastra Ortiz, Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el
Estado de Tabasco, en funciones de Juez, autorizada mediante
sesión celebrada el cuatro de diciembre de dos mil doce, por
la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura
-Federal, en términos del numeral 43, párrafo segundo y 81,
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación, en relación con el articulo 42, fracción V, de!
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del
propio Consejo, para el pedodo comprendido del cinco de
diciembre de dos mil doce, hasta en tanto el pleno de dicho
consejo adscdba Titular en este órgano judsdicclonal; lo enienor
comunicado mediante oficio CCJ/Srfl73712012 de la propia
fecha, emitido por el ,licenciado Vicente DavId Burguet
Franco, Secretario Técnico de la Comisión de Carrera Judicial
del Consejo de la Judicatura Federal; ante el Secretario que
autorjza y da fe, Moisés Pérez Hemández, a qUi~ faculta a
firmar los .?fi~iº~~C?.rrf/s¡:>e?dientes·, .~

\ '~l'~je\ei

~~Pi~.·é)arilsd 1l0blicaciórl"énsel Periódico
0llciaf del Estad.Q.JJe Tabasc&' '/8n un pe'Wqolco de mayor
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No.- 446 INFORMACiÓN AD-PERPETU/-\M
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PUBUCO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 287/2012 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACION DE AD PERPETUAM
PROMOVIDO POR 'EL C. OSCAR HERNÁNDEZ LANDERO. CON FECHA
VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012). SE DICTO EL AUTO DE INICIO
QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
.vÍA DE PROCEDIMIENTOJUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DIUGENCIAs DE INFORMACiÓNAD PERPETUAM.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTODISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,TABASCO.
A VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL DOCE.

Vistos; La razón secretarlal, se acuerda: .
PRlMERO.- se tienen por presentados al C. OSCARHERNANDEZLANDERO,con

su escrito inldal de demanda y documentos anexos consistentes en: certificado del
Registrador Publico del Instituto Reglstral de Jalpa de Méndez, Tabasco, original de
constanda catastral, copla de plano, con los cuales viene a promover juicio DE
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE
INFORMACIÓN AD PERPETUAM, para acreditar la propiedad del predio RUSTICO
ubicado en la calle de la secundarla del poblado Guatacalca del municipio de Nacajuca,
Tabasco, con una superfide de 397.00 metros cuadrados. Con las síg.uientes
medidas y colindancias, al NORTE: en 39.40 me!J"os con MANUEL HERNANDEZ
LÁNDERO, al SUR: en 40 metros con CALLEJON DE ACCESO, al ESTE: en 10
metros con GILBERTO REYES LANDERO, y al OESTE: 10 metros con CALLE DE
LA SECUNDARIA.-

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890, 891, 903,
906 fracción I Y demás relativos del Código Ovil; en concordancias con los numerales
710 711 712 Y 7SS del Código de Procedimientos oviles ambos Vigentes en el Estado,
se da enÍrada a la presente diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia,
fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Ubro de Gobierno que se lleva en
este Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inido al H. Tribunal
SUperior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la
Intervend6n que en derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del Código
de Procedimientos oviles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el
periódico oficial del Estado y en un diario de mayor drculación,· que se edite e!, la
Oudad de Villahermosa,Tabasco, señalándose para ello un termino de TREINTA OlAS,
contados a partir del día siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos
respectivos, para que se presente ante este juzgado a.dirimir sus derechos; asf como
también se fijen Avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, como
son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitudonal; Receptoría de Rentas;
Delegacl6n de Tránsito; Juzgado civil de primera instanda; Juez Penal de Primera
Instancia· Direcdón de Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y Agente del
Min~ Públlco investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta

'lOcalidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicadón del predio por conducto del
Actuario Judidal; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene
Interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un
término de QUINCE OlAS contados a partir de la última pubiícación que se exhiba, para
que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus
derechos legales. .

OJARTO.- POr otra parte y como diligencia para mejor proveer, glrese atento
ofido al Presidente Munidpal del H. Ayuntamiento Constitudonal de este municipio,
para que informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias
PERTENECEO NO AL FUNDO LEGALde este Municipio, adjuntando copia de la soücitud
inicial y anexos.

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notiñquese al
Registrador Público del Instituto Registral del Estado. con domicilio ampiíamente

conocido en la Ciudad d" Jalpa de Méndez:, la radicación y trámite que guank I,I~ ••••

presentes diligencias de Información d,¿ Dominio, promovido' por el c. OSCAR
HERNÁNDEZLANDERO,á fin de que en un plazo de TRESDÍAS maníñeste lo que " ',lIS
derechos o intereses corrvenqa a quiero se le previene para que señale domicilio y
autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y no~ficaClom "
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificadones aun 1<.1' ., e
conforme a (as reglas ~¡enerales deban hacérsele personalmente, le surtil,¡ us
efectos por medio de lista fijada en ros tableros de avisos de este Juzga de
conformidad con los art ículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Ovil vigente en el
Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Regi~,trador Público
del Instituto Registral del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en
los artículos 119,143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, co.n los Insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto ,,1 Juez de Paz
de la oudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las lat.ores de este
Juzgado, se sirva notificar este proveído y emplazar al Registrador Púbiíco del Instituto
Registral del Estado en n .enoón, para que desahogue la notificación ordenada, con la
súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligel1ciar en sus
términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando
facUltado para acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado.

SEPTIMO.- Hágas., del conocimiento de los colindantes del predio motivo de
estas d~igencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción
III del articulo 123 del código de Proceder en la Materia dentro del términ-o de TRES
DÍAS manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se ¡,e previene
para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notíñcaoom '5 e~ esta
cabecera municipal, aperdbidos que en caso de no hacerlo, las subsecuente s a,un las
que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le SUI'tiran sus
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juz gado de
conformidad con los articules 136 y 137 del la Ley antes invocada quienes resultan
ser los Ce. MANUELHERNÁNDEZLANDEROy GILBERTOREYESLANDERO.-

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoni ales que
ofrece la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los' puntos
que anteceden de este nusrno auto, acorde a lo estipulado por el tercer párr-afo del
articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado.

NOVENO.- Los prornoventes señalan como domiciiío para oír, recibir, cítas y
notificadones en la calle s'n número de la calle de la secundaria del poblado Guati.ealca
de este municipio de Nacdjuca, Tabasco, autorizando para tales efectos, así como para
que reciba documentos, recoja documentos y revise el expediente que se forme tantas
y cuantas veces sea necesario al Ucenciado RODOLFOAGUILAR COLORADO,a ~IUlen
designa como su Manda tano Judidal, de conformidad con los articulo s
2848,2849,2850,2851,2852 d,,j Código de procedimientos civiles en vigor, desíqnadón
que se le tien" por hecha para los efectos I~ales a que haya lugar.

NOTlFIQUESE PERSON'ALMENTEy CUMPLA5E. .
ASI LO PROVEYO MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO UCENClADO LENIN ALPlJCHE
GERÓNIMO, JUEZ DE PAZ DI:L DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TA8ASCO, PO~~, SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS UCENCIADA
ALEXANDRAA'1-~Q:e~~~N QUIEN AcnJA. e FICJ>y DA FE.

; ",~
~

~f .;,. TE AMEN E.=' CR RIAJ
\ A J\J

. • '1>

~~(;r o JESÚS.

'lACA
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No.- 409 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
ESTADOS UNIDOS fv1EXIC¡'\J~OS

PODER JUDICIAL DE LA rEDERACiO¡\J
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE TABi\SCO.

SE CONVOCAN POSTOREs.
Dentro de los autos que integran el expediente 04/2009,

relativo al juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por los licenciodos
JESÚS DAGDUG RANGEL, JESÚS SABINO DAGDUG
CADENAS, MARTÍN GONZÁLEZ ZAPATA y V:éCTOR ANTONIO
HERNÁNDEZ OVANDO, en su calidad de endosatarios en
procuración de GUILLERMO EDUARDO MORTERA LIMÓN en
contra de FERNANDO áÓMEZ LEÓN, por prop o derecho y ~n su
carácter de administrqdor único de la soc.edcc jurídico colectiva
denominada SERIFER ASOCIADOS, S.A., con feche veinte de marzo
de dos mil trece, se dictó un acuerdo que a la letra dice:

"VILLAHERMOSA, TABASCO. VEINTE DE MARZO DE DOS
MIL TRECE.

Vista; la cuenta secretarial, se acuerda.
Se tiene por presentado al licenciado HÉCTCR JESÚS DAGDUG

RANGEL, en su calidad de endosatario en procuración de GUILLERMO
EDUARDO MORTERA LIMÓN, ejecutante en la presente causa, con
su escrito de cuenta, como Io solicita y visto lo peticionado en su
diverso escrito de doce de noviembre de dos mil doce, que obra en
autos a fojas dos mi! quinientos cuarenta, ene que expresa su
conformidad de que se tomen en cuenta los ovclúos emitidos por los
peritos que reporten valores más altos, este Juzgador, aprueba para
los efectos legales procedentes, losuvolúo emitidos por los ingenieros
ALDO ANTONIO GONZÁLEZ CASTRO, perito designado por este
juzgado en,rebeldía de la parte ejecutada y el emitido por el ingeniero
JULIO CESAR CASTILLO CASTILLO, perito designado por el
cesionario de los derechos litigiosos BANCO MERCANTIL DEL NORTE
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE'
GRUPO FINANCIERO BANORTE, 'por ser los avaluos que reflejan un
valor comercial más elevado.

Ahora bien, como lo peticiona la parte ejecutante, con
fundamento a lo dispuesto en los artículos 1410,1411,1412,1413,1414
del Código de Comercio reformado, en concvrdancia con los numerales
472, 473 Y 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles de
aplicación supletoria a la materia mercantil, sáquese en pública
subasta en primera almoneda y al mejor postor, los siguientes bienes
inmuebles:

1. Predio rústico ubicado en la Ranchería Río Viejo del
Municipio de Centro, Tabasco, con una superficie de 1-03-18-80,
una hectárea, tres éreas. dieciocho centiáreas, ochenta
fracciones, con los siguientes linderos: al Noreste en cuatro
medidas, 79.50 (setenta y nueve metros cincuenta centímetros),
67.82 (sesenta y siete metros ochenta y dos centímetros), 107.10

(cientp siete metros diez centímetros) y 112.20 (ciento doce
metros veinte centímetros), todas con propiedad de Bertino Moreno
Barroso, al Sureste en 40.23 (cuarenta metros veintitrés
centímetros), con zona federal del Río Mezcalapa, al Noroeste en
cuatro medidas 8.60 (ocho metros sesenta centímetros), 11.00
(once metros), 10.80 (diez metros ochenta centímetros) y 11.00
(once metros), .con carretera Villahermosa a Reforma; y al
Suroeste en dos medidas 120.00 (ciento veinte netros) y 218.40
(doscientos dieciocho metros con cuarenta centímetros), con
propiedad de Alipio L1ergo de los Santos, inscrito el trece de
agosto de mil novecientos noventa y siete, bajo el número 7305 del
libro general de entradas, a folios del 34n9 al 34782 del libro de
duplicado, volumen 121, afectando el predio 332: 8, a folio 91 del
libro mayor volumen 128 del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio en esta ciudad"; tomándose como centidad base para

ef,ectuar el ren.ur e la que le asignó el ingwiero i¡'¡geni~ro JULIO
CESAR CASTILLO CASTILLO, perito designado por el cesionario de
105 derechos litigiosos BANCO ,',1,ERCM~TIL DEL NORTE, SOCIEDAD
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 8At~CA MÚLTIPLE, GRuPO
FINANCIERO BANORTE, quien le' otorgó un valor cemercial Q dicho
propiedad de $2711,800,00 (I;>OS MILLONES SETECIENTOS
ONCE MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 MONÉDA NACIONAL);
siendo postura legal la que cubra cucndo menos el monto del avalúo de!
bien que se remata.

2. La planta alta del edificio en condominio, ubicado en ¡¡¡

calle Quintana Roo 115-A, del fraccionamiento Guadalupe, municipio
de Centro, con superficie de 126,38 (ciento veintiséis metros
cuadrados treinta y ocho centímetros), inscrito el cuatro de
noviembre de mil novecientos noventa y uno, bajo el número 11249
del libro general de entradas, a folies 41038 al 41045 del libro de
duplicado, volumen 115, quedando afectado el folio 70 del libr-e
mayor 23 de condominio.

Planta baja del edificio en. condominio, ubicado en la calle
Quintana Roo número 115, fraccionamiento Guadalupe del Municipio
de Centro, Tabasco, con superficie de 98.53 (noventa y ocho
metros cuadrados cincuenta y tres centímetros), inscrito el cuatro
de noviembre de mil novecientos noventa y uno, .bajo el número
11249 del libr-o general de entradas, a folios del 41038 al 41045
del libro de duplicado, volumen 115, quedando afectado el folio 71
del libro mayor 23 de condominios propiedad de Fernando Gómez
León y su esposa_ Silvia Angélica Vertiz Lora"; tomándose como
cantidad base para efectuar el remate la que le asignó el lnil""ierJ
ALDO ANTONIO GONZÁLEZ CASTRO, perito designado por este
juzgado en rebeldía de la parte ejecutada, quien le otorgó un volqr
comercial a dicha propiedad de $2'190,106,00'(DOS MILLONES
CIENTO NOVENTA MIL CIENTO SEIS PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL); siendo postura legal la que cubra cuando menos el monto
del avalúo del bien que se remata.

, Se- hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la
diligencia de remate, que previamente deberán depositar en este
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, la cantidad equivalente al
10% (diez por ciento), del valor comercial otorgado a los inmuebles,
consistentes en las sumas de: $271,180:00 (DOSCIENTOS
SETENTA Y UN MIL CIENTO OCHENTA PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL) Y $219,010.60 (DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL
DIEZ PESOS 60/100 MONEDA NACIONAL), respectivamente.

Con fundamento en el artículo 1411 del Código de Comercio
reformado, an~nciese la presente subasta por TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno
de los diarios de mayor circulación que se editan en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, debiéndose expedir al interesado los edictos
correspondientes; de igual forma, expídanse los avisos al público en
general, para que sean fijado.s en los' sitios públicos más concurridos de
esta ciudad; soliciténdose pastares, haciéndoseles saber que la subasta
tendrá lugar en el recinto de este 'Juzgado alas DIEZ HORAS CON
QUINCE MINUTO.? DEL DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL
TRECE.
. Cabe hacer la~b~er~aciÓ.n .q~~de lccensulte realizada por este
Juzgada en" la "página ~;: '·-cuya' link es
http://administracion.saf.tabasco.gob mex/tromites servicios/adminís
tracion/ ciudadanos/publicacion suscripcion.php. se desprende que la

{ publicación del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se realiza
únicamente dos veces por semana, esto es, los días miércoles y sábado
de cada semana, por lo que no existe impedimento leqal para oue se

http://administracion.saf.tabasco.gob
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realice la publicación en los términos que el Código Mercantil señala,
esto es tres veces dentro de nueve días.

Asimismo, gírese oficios a los Juzgados Primero, Segundo y
Cuarto de Distrito en el Estado, con sede en esta ciudad; a las Oficinas

de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito, Tribur.ales
Unitarios y Colegiados de este Circuito yola Administración Local de

Recaudación del Servicio de Administración Tributaria, dependiente de

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, todos con' sede en esta

ciudad, para que realicen la publicación del presente proveído en los
estrados y lugar visible.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.
Así lo proveyó y firma el ciudadano licenciado OSCAR PALOMO

CARRASCO, Juez Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco, ante

la Secretaria licenciada ROCÍO DE LOS ÁNGELES PÉREZ PÉREZ,
que certifica y da fe". DOS FIRMAS ILEGIBLES. - - - - - - - - - - - - -

p..a..1"....0..... s.u.. PU...b ticccicn por trp.'.veces dentro de n~eve días en elPeriódico--Of.icial dd Estado y en o de mayor cir-culación.
-: ',,'V¡ilcih'erlT\osa, Tabasco,_CI.... O de Marzo de 2013.

- :l_:',f~<.: l•., _ "'{:' ./ :',

":',',"LASgCRET A T A IDE, 'JUZGADO TERCERO DE

, .) tirSTRIT EN EL ST ADa DE TABASCO.
~, :J;/.-~.:''¡ JI

:, 'J, J ~'NGELES PÉREZ PÉREZ.

-,¿ LJI:sn ,"
,;.,1':"" <:., ' '~:-:;o

No.- 444 INFORMACiÓN AO--PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

Al PUBUCO EN GENERAL:

, EN El EXPEDIENTE NÚMERO 276/2012 RELATIVO Al PROCEDIMIENTO
JUDICIAl NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE AD PERPETUAM
PROMOVIDO POR EL t.MANUEL HERNANDEZ LANDERO, CON FECHA TRECE
DE JUNIO DE DOS Mil DOCE (2012), SE DICTO El AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETRA ÓICE:

AUTO DE INIOO
. VÍA DE PROCEDIMIENTOJUDIaAl NO CONTENCIOSO,

DIUGENaAS DE INFORMACIÓNDEAP PERPE1UAM.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉOMO SEXTODISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,TABASCO.
A TRECEDE JUNIO DE·DOS Mil DOCE.

Vistos; La razón secretarial, se acuerda: ,
PRIMERO.- se tienen por presentados al C. MANUEL HERNANDEZLANDERO,

con su esaito Inidal de demanda y documentos anexos consistentes en: certificado del
'Reglstrador Publico del Registro Registral de Jalpa de Méndez, Tabasco, original de
constancla catastral, plano original, copla de plano, con los cuales viene a promover
juldo DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE
INFORM1.<CI6N DE PERPETUAM, para acreditar la propiedad del predio ubicado en
la calle sin nombre (calle de la secundaria) del poblado Guatacalca del municipio de
Nacajuca, Tabasco, con una superfide de 468.00 metros cuadrados. Con las
siguientes medidas y colindancias, al NORTE: en 38.60 metros con ~EUPE
HERNÁNDEZ LANDERO, al SUR: en 39.40 metros con OSCAR HERNANDEZ
LANDERO, al ESTE: en 12 metros con GILBERTO REYES LANDERO, y al OESTE:
12 metros con CAlle SIN NOMBRE (CALLE DE LA SECUNDARIA).-

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890, 891, 903,
906 fracd6n I y dem~ relativos del Código Civil; en concordancias con los numerales
710 711 712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado,
se da entrada a la presente diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia,
fórmese el expediente respectivo, regístrese' en el Ubro de Gobiemo que se lleva en
este Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de su Inicio al H. Tribunal
SuperIor de Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la
InteIVendón que en derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con Josartículos 139 y 755 fracción III del Código
de Procedimientos Oviles en vigor se ordena la publicadón de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el
peóódico ofidal del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite e~ la
·Oudad de Vlllahermosa, Tabasco, señalándose para ello un termino de TREINTA DIAS,
contados a partir del día siguiente de le fecha de la última publicación de los ~dictos
respectivos, para que se presente ante <;steJuzgado a dirimir sus derechos; asi como
también se fijen Avisos en los lugares publicas mas concurrídos en esta ~Iudad, como
son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitudonal; Receptona de Rentas;
Delegad6n de Tránsito; Juzgado ~ivil de primera instancia; Juez. Penal de Primera
Instancia' Dirección de Seguridad Publica; encargada del Mercado Publico y Agente del
Ministerid Público Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta
localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conductc
Actuario Judidal; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene
interés en este juido, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos vaier en un
término de QUINCE OlAS contados a partir de la úlbma publicación que se exhiba: para
que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus
derechos legales. ,

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, glrese atento
oñdo al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio,
para que Informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias
PERTENECEO NO Al FUNDO LEGALde este Munidpio, adjuntando copia de la solidtud
Inldal y anexos. ,. ,

QUINTO.- Con las copias simples de demanda corrase traslado y Notifiquese al
Registrador Público del Instituto Registral del Estado, con dornicilio ampliamente

conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicaci¿n y trármte que guardan las
presentes diligencias de IQformación de Dominio, promovido por el C. MANUEL
HERNÁNDEZLANDERO,a fin de que en un plazo de TRES OlAS manifieste lo que a sus
derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale domicilio y
áutorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones,
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que
conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le SUrtirán sus
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
confórmidad con los articulos 136 Y 137 del la ley Adjetiva Civil vigente en el
Estado.

SEXTO.-Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Registrador Público
del Instituto Registral del Estado se encuentra fuera' de esta Jurisdicdón, con apoyo en
los artículos 119, 143 f 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos
necesarios y,por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz
de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este
Juzgado, se sirva notificar este proveído y emplazar al Registrador Público del Instituto
Registlal del Estado en mención, para que desahogue ta notificación ordenada, con la
súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus
términos a la brevedad posible y devolverto bajo la misma circunstancia, quedando
facultado para acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado.

SEPTIMO.- Hágase del conocimiento de los colindantes del predio motivo de
estas diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracCión
111 del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES
DÍAS manifiesten lo que a sus derechos o Intereses convenga a quienes se le previene
para que señalen domicilio para los efectos de oír, redbir citas y notificaciones e~ esta
cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerte, las subsecuentes aun las
que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus
efectos por medio de lista lijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los articulos 136 y 137 del la Ley antes invocada quienes resultan
ser los ce FEUPE HERNÁNDEZ LANDERO, OSCAR HERNÁNDEZ LANDERO y
GOLBERTOREYESlANDERO.-

OCTAVO.-Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que
ofrece la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos
que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del
artículo 1318 del Código Ovil vigente en el Estado.

NOVENO,- Las promoventes señalan como domiciiio para oír, recibir, citas y
notificaciones en la calle sin número de la calle de la secundaria del poblado Guatacaka
de este municipio de Nacajuca, Tabasco, autorizando para tales efectos, así como para
que redba documentos, recoja documentos y revise el expediente que se forme tantas
y cuantas veces sea necesario al Ucenciado RODOlFO AGUlLAR COLORADO,a 9uien
designa como su Mandatario Judicial, de conformidad con los artículos
2848,2849,2850,2851,2852 del Código de procedimientos civiles en vigor, designación
que se le tiene por hecha para los efectos legales a que haya lugar.

NOTIFÍQUESEPERSONALMENTEY CÚ~lPlASE,
AS! LO PROVEYO¡'I! NDA y F!R~'A EL en 'DADANO LICE~.CI.ADOLENÍN ALPUCHE
GEROfW'IO, JUEZ UE P,,2 0E~ DÉCIf'iO SE'.TO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUc,;,
TABASCO, POR Y A;HE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS UCENCIADA
AlEXANDRAAQUINO ; ESÚS,CON QUIEN ACTUA,CERTIFICAY DA FE.
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No.- 445 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

Al PUBUCO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 277/2012 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACIÓI. DE AD PERPETU~M
PROMOVIDO POR LOS CC. FEUPE HERNÁNDEZ LANDERO y CONCEPOON
HERNÁNDEZLÓPEZ,CON FECHA TRECE DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012), SE
DICTO EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE'

AUTO DE INIOO
vÍA DE PROCEDIMIENTOJUDICIAL NO CONTENOOSO,

DIUGENClAS DE INFORMACIÓNDE AD PERPETUAM.
JUZGADODE PAZ DEL'DÉCIMO SEXTODISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,TABASCO.
A TRECEDE JUNIO DE DOS MIL DOCE.

Vistos; La razón secretarial, se acuerda: •
PRIMERO.- se tienen por presentados los Ce. FELIPEHLRNANDEZLANDEROy

CONCEPCIÓNHERNÁNDEZ LÓPEZ, con su escrito inidal de demanda y documentos
anexos consistentes en: certificado del Registrador Publico del Registro Registral de
Jalpa de Méndez, Tabasco, original de constanda catastral, copia de plano, con los
cuales viene a promover juido. DE PROCEC?IMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DIUGENClAS DE INFORMACION DE AD PERPETUAM, para
acreditar la propiedad del predio ubicado en la calle sin nombre (calle de la secundaria)
del poblado Guatacalca del municipio de Nacajuca, Tabasco, Tabasco, con una
superficie de 380.75 m2. Con las siguientes medidas y cokndandas, al NORTE: en
37.55 10.30 con NELLY HERNÁNDEZ LANDERO, al SUR: en 38.60 metros con
MANUEL HERNÁNDEZ LANDERO, al ESTE:en 10 metros con GILBERTO REYES
LANDERO, Y al OESTE: 10 metr~s con CALLE SIN NOM8RE (CALLE DE LA
SECUNDARIA).-

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890, 891, 903,
906 fracción 1 y demás relativos del Código Clvi~ en concordancias con los numerales
710, 711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos ovnes ambos Vigentes en el Estado,
se da entrada a la presente diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuenoa,
fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Ubro de Gobierno que se lleva en
este Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de su Inido al H. Tnbunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la
Intervención que en derecho le corresponda. ,; .

TERCERO- De conformidad con los artículos 139 Y 755 fraccion 1Il del Código
de Procedimlent~s Oviles en vigor se ordena la publicación de este auto a ~avés de
EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el
periódico oficial del Estado y en un diario de mayor drculación, que se edite en la
Ciudad de Villahermosa Tabasco, señalándose para ello un ternunc de TREJNTAolAs,
contados a partir del día siguiente de le fecha de la última publicación de los ~dictos
respectivos, para que se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; as, como
tamblén se fijen Avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta dudad, como
son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas;
Delegadón de Tránsito; Juzgado civil de primera Instanda; Juez Penal de Primera

. instancia; Dirección de Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y Agente del
Ministerio Público Investigador por ser los lugares públicos más concurrldos de esta
localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto. del
Actuario Judicial; hadéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene-
interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado J hacerlos valer en un
término de QUINCE OlAS contados a partir de la última publícaoón que se exhlba~para
que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deduor sus
derechos legales. .'

CUARTO.- Por otra parte y como d¡ligenda para mejor proveer, glrese atento
oñoo al Presidente Munidpal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio,
para que informe a este juzgado si el predio motivo de la; presentes diligencias
PERTENECEO NO AL FUNDO LEGALde este Municipio, adjuntando copia de la solkítud
inicial y anexos.

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y NJtifiquese al
Registrador Público del Instituto Registral del Estado, con domicilio ampliamente
canocido en la Oudad de Jatpa -de Méndez, la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de Información de Dominio, promovido por los Ce. FELÚ'E
HERNÁNDEZLANDEROy CONCEPOÓNHERNÁNDEZLÓPEZ,a fin de que en un plazo
de TRES DÍAS manifieste lo que a sus derechos o intereses cc>nvengaa quien se le

previene para que señale domicilio y autorice persona en esta dudad, para los efectos
de oír y recibir dtas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes notlficadones aún las que conforme a las reglas generales deban
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los
tableros de avisos de este Juzg~do de conformidad con los artículos 136 y 137 del la
Ley Adjetiva Ovil vigente en el Estado,

SEXTO.-Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Registrador Público
del Instituto Registral del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en
los artículos' 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos
necesaríos y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz
de la Oudad de Jalpa d~ MéndeZ, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este
Juzgado, se sirva notificar este proveído y emplazar al Registrador Público del Instituto
Registral del"Estado en mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la
súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus
términoS a la brevedad posible- y devolverlo bajo la misma drcunstanda, quedando
facultado para acordar promociones tendientes a la dlligendadón de lo ordenado.

SEPTIMO,- Hágase del conocimiento de los colindantes del predio motivo de
estas dlligendas la radicación de esta causa para que de confonnidad con la fracción
Jll del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES
olAs manifiesten lo que a sus derechos o Intereses convenga a quienes se le previene
para que se/lalen domicilio para los efectos de oir, recibir citas Y notlficadones en esta
cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las
que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán SUS
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de esté Juzgado de
conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley antes Invocada quienes resultan
ser los NELLY HERNÁNDEZLANDERO, MANUEL HERNÁNDEZLANDERO y GILBERTO
REYESLANDERO.-

OCTAVO.-Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que
ofrece la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos
que anteceden de l!Ste mismo auto, acorde a lo estipulado Dar el tercer párrafo del
artículo 1318 del Código Ovil vigente en el Estado.

NOVENO.- Los promoventes señalan como domidlio para oír, recibir, citas Y
notificaciones en la calle sin número de la calle de la secundarla del poblado Guatacalca
de este municipio de Nacajuca, Tabasco, autorizando para tales efectos, asl como para
que reciba documentos, recoja documentos y revise el expediente que se forme tantas
y cuantas veces sea necesario al Ucenciado RODOLFOAGUlLAR COLORADO,a quien
designa WIllO SU Mandatario Judicial, de confonnldad con los artículos
2848,2849,2850,2851,2852 del Código de procedimientos civiles en vigor, deslgnadón
que se le tiene por hethli para los efectos legales a que haya lugar.

NOTlFfQUE5e PERSONALMENTEY CÚMPLASE. ,
ASI LO PROVfYO MANDA y FIRMA EL CIUOADANO UCENClADO LENIN Al.AJCHE
GERÓNlMO, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS UCENClAOA
AlEXANORAAQUINOJESÚS,CONQUIEN AcruA, CERTIFICAy DA FE,

y PARA SU PUBLICACIÓNEN EL PERIODICOOFICIAL DEL ESTADOY EN UNO DE LOS
DIARIOSDEMAYORCIRCULACiÓNQUESE EDITANEN ESTA ENTIDAD,PORTRESVECES
CONSECUTIVASDETRESEN TRESOlAS,EXPIDOEL PRESENTEEDICTO,ELTRECEOlAS
DEL MES DE JUNIO DOS MIL DOCE (2012). EN LA CIUDAD DE NACAJUCA,TABASCO,
HACIENDOLESABERA LAS PERSONASQUE SE CREANCON DERECHOEN ESTE JUICIO
aUE OEBERANCOMPARECERANTE ESTE JUZGADOA HACER VALER SUS DERECHOS
EN UN TÉRMINO DE TREINTA OlAS HÁBILE • CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA
PUBLICACiÓNQUESE HAG TRAVÉSDE LA SAo
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No.- 475 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE

VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUiORIDADES y AL PUBLICO EN GENERAL:

EN E~ EXPEDIENTE NÚMERO 355/2013, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO
POR SOCORRO SANTIAGO MORALES, SE DICTÓ UN PROVEIDO DE FECHA
VEINTIDOS DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE, QUE COPIADO A LA LETRA
DICE:

AUTO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A VEINTIDOS DE FEBRERO DE
DOS MIL TRECE.

VISTOS. Lo de la'cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada a SOCORRO SANTIAGO

MORALES por su propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos anexos,
consistentes en: (1) plano original, (1) certificado de no inscripción de persona
alguna ante el registro publico original, (1) oficio copia simple. (1) contrato de
cesión de derecho de posesión copia certificada, y ocho traslados; con los que
viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN DE OOMINIO. respecto del predio rustico y baldlo que se
encuentra ubicado en:

La rancherla González segunda sección perteneciente al Municipio de
Centro, Tabasco, predio que consta de una superficie total de 13,700.00 M2
(TRECE MIL SETECIENTOS METROS CUADRADOS), con las siguientes
medidas y cohndancias.

Al Norte: '122.00 metros con David González León;

Al Sur en dos medidas: 96.00 metros con Maria Cruz Zapata y 46.00
metros, con Cristina Hemández;

Al Este en dos medidas:' 53.00 metros con Manuel Vera Bautista y 46.00
metros y Flora Arias;

Al Oeste: 118.00 metros con Concepción Zapata.

SEGUNDO. Con fundamento en los articulos 43 Bis de la Ley
Orgánica del Poder Judiciai del estado de Tabasco. ~318. 1319. 1321 Y rel.ativos
del Código Civil en vigor, 457 fracción VI, 710,711, 155 Y relativos del Código ~e
Procedimientos Civiles en. Y'igor. se da entrada a la sohcitud en la forma y vra
propuesta, fórmese expedie¡it~iieglstrese en el Libro.d.e Gobierno ydese aviso de
su inicio a la H. Superioridad y a la Representante SOCialAdscnta a este Juzgado,
la Intervención que en derecho' compete, . .

TERCERO. Asimismo. notiflquese a la Directora del Instituto
Registral del Estado, en 'su' domicilio ampliamente conocido en esta ciudad; a los
coiindantes DAViD GONZÁLEZ LEÓN, MARIA CRUZ ZAPATA. CRISTINA
HERNÁNDEZ. MANUEL VERA BAUTISTA. FLORA ARIAS Y CONCEPCiÓN
ZAPATA lodos con domicilios conocidos en el RANCHERIA GONZALEZ,
SEGUNDA SECCiÓN. del municipio de centro, Tabasco: para que dentro del
término de sra. días, contados a partir del día siguiente en que se les. notíñque lo
anterior, presenten los tltulos o documentos justificativos de su posesión para asl
ae.reditarlos. hagan valer los derechos que les corresponda, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 1318 del Código Civil vigente. .

Asimiamo. se les requiere para que dentro del mismo termino señalen
domicilio en esta ciudad. para los efectos de .olr y recibir citas y notlñcacíones a

sus nombres, apercioidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun
las de carácter personal le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los
tableros de este Juzqado, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 128
fracción 111,en correlación con el numeral 136 del código antes mencionado.

CUARTO. Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de
avisos fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, asi como
en el lugar de la ubicación del inmueble, expldanse los edictos y avrsos
correspondientes para su fi¡aclón y publicación en el periódico oficial del estado y
en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por tres
veces de tres en tres dias y exhibidas que sean las publicaciones se fijara fecha
y hora para la recepción de ta prueba lestimonial propuesta.

Se reserva 01 presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al
punto tercero y cuarto del presente auto.

QUINTO. Se tiene al promovenle señalando como domicilio para
olr y recibir citas y notificaciones en el despacho jurídico ubicado en la calle
Nlcolas Bravo, numero 2D1c5, colonia centro, de esta ciudad, autorizando para
tales efectos, asl como para recibir documentos y revisar el expediente a los
Licenciados ITURBIDE ALVAREZ LARA E ISABEL CRISTINA ALVAREZ PEREZ,
acorde además en los numerales 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor del Estado.

SEXTO. En cuanto a la designación de abogado patrono que hace a
favor del licenciado ITURBIDE ALVAREZ LARA, se reserva de tenerle por hecha
tal designación, hasta en tanto dicho profesionista registre su cedula profesional
en el libro respectivo que para tal fin se lleva en este Juzgado. lo anterior de
conformidad con lo d.spuesto en et articulo 84 y 85 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, sin embargo se le tiene úOIcamente por autorizado para olr citas y
notificaciones.

SEPTIMO De las pruebas ofrecidas por el actor SOCORRO
SANTIAGO MORALES, se reservan para ser acordadas en su momento procesal
oportuno.

NOTIFíaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO MARIA OEL
SOCORRO GONZALEZ VALENCIA, JUEZ PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO, ANTE EL
SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO HAYDE YOLANDA ASCENCIO CALCANEO.
CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES PUBLlCOS

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES'DE TRES

EN TRES OlAS SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO, EL CUATRO DE ABRIL DE DOS

MIL TRECE. EN VILL.o.HERMOSA, TABASCO.

E PAZ DEL CENTRO

L1e HAYDE Y NEO.
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No.- 478 AVISO NOTARIAL

LIC. LETICIA DEL CARMEN GUTIERREZ RUIZ.
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 26 Y DEL PATRIMONIO

INMUEBLE FEDERAL
CALLE PRIMAVERA # 103, COL. ATASTA, C.P. 86100

VILLAHERMOSA, TABASCO.
TEL. 3-15-56-42, 44 Y 45

EN CUMPLIMIENTO DE ro DISPUESTO EN EL ARTICULO 680 DEL
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE EN EL ESTADO DE TABASCO,
HAGO DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN GENERAL, QUE POR INSTRUMENTO .
NUMERO (10726) DIEZ MIL SETECIENTOS VEINTISÉIS, VOLUMEN NUMERO (246)
DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS, DE FECHA VEINTISÉIS DE ABRIL DE 2013, PASADA
ANTE LA SUSCRITA NOTARIA TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO
VEINTISÉIS, LA SEÑORA ROSA AGUIRRE SÁNCHEZ, INICIO EL TRAMITE NOTARIAL
DE LA SUCESiÓN TESTAMENTARIA A BIENES DEL EXTINTO JUAN MANUEL AGUIRRE
SÁNCHEZ; ACEPTANDO EL CARGO DE ALBACEA Y HEREDERA DE LA SUCESiÓN,
MANIFESTANDO QUE PROCEDERÁ A FORMULAR EL INVENTARIO DE LEY.
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No.- 477 JUICIO EN LA VIA ESPECIAL DE
ACCiÓN REAL HIPOTECARIA

JUZGADO PRIMERO DE lO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

AL PUBUCO EN GENERAL:

En el Expediente 833/2010, relativo al Juicio en la Vía Especial Juicio de Acción

Real Hipotecaria promovido por el Licenciado Marco Antonio Concepción

Montiel, en su carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de

Scotiabank Inverlat, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple,

Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, en contra de los CC. Jorge Luís

Hemández Priego y Aida Doris Moo Salv or, como Acreditado; se dictó un

proveído que copiado a la letra se lee:

describe:

CONDOMINIO VERTICAL, ubicado en la Calle

ero 548, Departamento 502, Cuarto Nivel, Conjunto

onia Punta Brava del Municipio de Centro, Tabasco,

didas y colindancias siguientes: Departamento 502; AL

NORTE 3. Metros, 2.86 Metros, 1.77 Metros y 1.60 Metros con Vacio

L SUR 2.00 Metros, 3.85 Metros, 2.15 Metros y 3.30 Metros

, "con Departamento A-SOl, con Vacío de Pozo de Luz y

Departame to AL ESTE 0.66 Metros, 4.50 Metros, 5.44 Metros y 1.70 Metros

con Vacío Area Co ún Exterior, Vacío Área Común, Vacío de Banqueta de Acceso y

Vacío de/Pozo de Luz y AL OESTE 0.66 Metros, 1.44 Metros, 6.80 Metros, 1.70

Metros y 1.70 Me os con Vacío de Área Común Exterior, Pasillo de Acceso y Vacio de

Pozo de Luz, Estacionamiento 18; AL NORESTE 2.50 Metros con Área Común;

AL SUR 2.50 Metros con Calle de Acceso; AL ESTE 5.00 Metros con Cajón de

Estacionamiento 19 y AL OESTE 5.00 Metros, con Cajón de Estacionamiento 17,

superficie del terreno 62.10 M2., superficie del departamento 92.06 M2, superficie

del cajón de estacionamiento 12.50' M2, inscrito bajo el número 4190 del Libro

General de Entradas, a Folios del 27986 al 27988 del Libro de Duplicados, Voluruer.

128, quedando afectadc por dicho Contrato el Folla 59 del Ubro de Condonumos

Volumen 93, al cuál se le fijo un valor comercial de $738,200.00 (SETECIENT%

TREINTA Y OCHO MIL OOSCIENTOS PESOS 00/100 M. N.), misma que servirá d-

base para el remate y =5 postura legal la que cubra cuando menos el precio ,jel

avalúo.

SEGUNDO. - Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente

subasta, que deberán de-positar previamente -n el Departamento de Consrqnacione.

y Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local que ocupan dicho:

juzgados, situado en la ~venida Gregario Méndez sin número de la Colonia Atasta de

Serra de esta Ciudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente al DIEZ POR

CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate.

TERCERO.- Como en este asunto se rematara un bien inmueble anunciese la

presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS en el Periódico

Oficial del Estado, así corno en uno de los Dianas de Mayor circulación que se editen

en esta Ciudad, fijándos., además los avisos en .Lossitios públicos mas concurridos

de costumbre de esta judad, para la cual expídanse los edictos y ¡>Jemp1ar¡>s

correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se

llevará a cabo en este juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS

DEL OlA VEINTE DE MAYO DEL PRESENTE AÑO.

NOTIFIQUESE PERSONI\LMENTE y CUMPLASE.

LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN DERECHO MARÍA ISABEL

SOLIS GARCÍA, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE CENTRO TABASCO, IOR Y ANTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS CIUDADANO

LICENCIADO JUAN CARLOS GALV ÁN CASTILLO, QUE AUTORIZA Y DA FE.

Por lo que, por Mandato Judicial, y para su publicación en el Periódico Oficlai d-sl
Estado, Así como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que se editan en esta
Ciudad, anúnciese el presente Edicto por Dos Veces de Siete en Siete Oías, con
anticipación a la fecha señalada, dado a los Veintiséis Oías del mes de Abril de
Dos Mil Trece, en esta Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.
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No.- 476 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO

e RAMÓN ANTONIO MAGAÑA MONTES DE OCA.

En el expediente número 2412013 relativo al juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO A
BIENES DEL EXTINTO JOAQUIN OSWALDO MAGAÑA CEBALLOS denunciado por
CRUZ DEL CONSUELO CEBALLOS ALAMILLA .. originado en este juzgado. con fecha
ocho de enero y cinco de marzo del dos mil trece. se dictó un inicio y audiencia. q\J8 en
su parte conducente copiada a la letra dice-

AUDIENCIA JUDICIAL
En la Ciudad de Villahennosa. Capilal del Estado de Tabasco, República

Mexicana. siendo las trece horas en punto del cinco de marzo del dos mil trece. estando
en audiencia pública, de conformidad con los articulos 6 y 104 del Código Procesal Civil
en vigor para el Estado de Tabasco. el Maestro en Derecho JORGE GUADALUPE
JIMÉNEZ LÓPEZ, Juez Segundo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial
del Centro. Tabasco. asistido de la Secretaria Judicial de Acuerdos licenciada NORMA
ALICIA ALAMILLA SUBIAUR, con quien actúa y da fe.

Se hace constar la comparecencia del Agente del Ministerio Público licenciada
ANA MARiA SÁNCHEZ LARA y de la ciudadana CRUZ DEL CONSUELO CEBAUOS
ALAMILLA.

Atenlo a lo anterior, se deja constancia que la diligencia se/\alada para este dla
y hora no se lleva a efecto, en virtud de que se omitió llamar a juicio al sellor RAMóN
ANTONIO MAGAÑA MONTES DE OCA. padre del de cu;us, ante ello, para no vulnerar
sus derechos; yen virtud de Que la promovente, manifestó en su escrito de feche diez de
diciembre del dos mil doce, que ignoraba el domicilio del ciudadano RAMÓN ANTONIO
MAGAÑA MONTES DE OCA; por tanto. con fundamenlo en lo dispuesto en los artlculos
131 fracción 111.139 fracción 11,636 Y640 del Código de Procedimientos Civiles, para el
Estado de Tabasco, en vigor, hágasele saber la radicación del presente juicio al ciudadano
RAMÓN ANTONIO MAGAN A MONTES DE OCA por medio de edlctoa que deberán
publicarse una sola vez. en el Periódico Oflcial del Estado y en uno de los de mayor
circulación en esta enlidad federativa, así como fljese en la puerta del juzgado dicho
edicto, haciéndole saber a la referida persona que deberán comparecer a juicio y se/\alar
domicilio para olr y recibir citas y nolificaciones dentro del termino de TRES DÍAS
HÁBILES. que empezara a contar a partir de la ultima publicación: apercibi<Josque en
caso de no hacerte. las notificaciones fes surtirán sus efectos por lista r'.da en tos tableros
de aVISOdel juzgado, aún las de carácter personal. acorde al numeral 136 del Código de
Procedsruentos Civiles en vIgor.

Por lo anterior, no es posible Uevar a cabo la diligencia senalada para este dia y
hora. quedando los comparecientes enterados de lo ordenado en esta audiencia.

Con lo anterior. se da por terminada la presente, siendo las trece horas con
cuarenta y cinco minutos del día de su encabezamiento, leida en todo su contenido de
conformidad con el articulo 105 del Código de Procedinnienlos Civiles vigente en el
Estado. filmando al margen los que en ella intervinieron. anle el suscrito Juez del
conocimiento y Secretaría Judicial que certifica y da fe.

SUCESORIO INTESTAMENTARIO

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
~~~~C~AL DEL CENTRO. TABASCO. MÉXICO, OCHO DE ENERO DEL DOS MIL

VIsto lo de cuenta, de acuerda:
PRIMERO. Por presentada la ciudadana CRUZ DEL CONSUELO CEBALLOS

ALAM1LLA~ con su escrito de cuenta, mediante el cual da cumplimiento al requerimiento
que se le hIZOa través del acuerdo de fecha veintidós de noviembre del dos mi doce por
lo que conunúese con el procedimiento. -'

SEGUNDO. Por presenlada la denunciante CRUZ DEL CONSUELO
CEBALLOS ALAMILLA. con su escrito de cuenta y documenlos anexos consistenles en:
copias certificadas de las actas de: defunción número 04356; dos de nacimiento números

00918, 00526. fotocopias simples de la escritura número 9.374. con los que denuncian
JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes del extinto JOAQUIN OSWALDO
MAGAÑA CEBAUOS, quien falleció el cinco de diciembre del dos mil once: a causa de:
neurnonla Inler$licial bilateral 1 mes. Infección por el Virus de Inmunodeficiencia Humana
de ignora; teniendo como su Ultimo domicilio en la calle Jazmines número 101 esquina con
la calle Hortencia del Fraccionamiento Blancas Mariposa de esta Ciudad.

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 1340, 1341, 1342.
1655. 1658 Y ~s relativos del Código Civil y 18. 24 tracei6n VI. 28 fracción VI, 616. 617,
618, 619. 620, 621. 625. 639. 640. 641 Y 642 del Código De Procedimientos Civiles
VlgeOteaen el Ea!adO••• da entrada a la denuncia y se tiene por radicada en este juzgadc
la ~ ~ que••• trala. en consecuencia fórmese expediente, reglstrese en el libro de
~ bajo el numero que le correapande. dese aviso de su inicio al Tribunal Superior
de Justicia del Eslado. y hágase del conocimiento del Agente del Ministerio Público
lldsailo e/Juzgado. para la intervención que en derecho le compete.

. CUARTO: Con fundamento en los artlculos 640 fracción 11Y 644 fracción 11del
Código de Procedmientos CMles en vigor. previo el pago de los derechos fiscales
corre~ientes. glrese atento oficio allicencjado Edgar Belú Castelanos Torres. Director
del ArchIvo ~r~1 de Notarlas de la Secretaria de Gobierno del Estado. con domicilio en
la avenida UI1lVersidadnoo-o 360 esquina con prolongación Francisco Javier Mina de la
colonia .10M Maria Pino Suárez de esta Ciudad. para que informe si en esa dependencia a
su e:at:90. o en el Registro Nacional de Avisos de Testamento (RENAl), se encuentra
depoailada alguna diaposici6n testamentaria otorgada por el de cujus JOAQuíN
OSWALOO ~GAÑA CEBAUOS; asimismo. se le hace de su conocimiento que este
nació el die Sietede marzo de m~ novecientos setenta y dos, en las Choapas. Veracruz.

QUIN.TO.Para la celebración de la junta que establece el articulo 640 fracción IV
del Código Adjetivo Civil en Vogor ••• sellalan las TRECE HORAS EN PUNTO DEL CINCO
DE MARZO DEL DOS MIL TRECE. se le hace saber a los denunciantes que no habrá
prorroga de espera y con citación de la represenlante social adscrita a este juzgado.
. ~EXT~. Los denunciantes setlalan C$lffiodomicilio para efectos de oír y recibir

citas y noliflC8QOrNlSen la avenida paseo Tabasco número 427 Interior de la colonia
Centro de esla ciudad. autorizando para tales. a la licenciada MARIEVA YORNELy
BURELO PÉREZ, asl como a los ciudadanos LUIS ESTEBAN ROBLES ÁLVAREZ,
GElSY ALEJANDRA ROBLES CUPIDO, LUIS ENRIQUE ROBLES CUPIDO Y GEISY
DEL Roclo CUPIDO CANTU.

NOTlFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Lo proveyó. manda y flfllla el maestro en derecho JORGE GUADALUPE

JIMÉNEZ LÓPEZ. Juez Segundo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial
del centro. Tabaaco••••• xico. ante la Secretaria Judicial Ciudadana licenciada NORMA
ALICIA ALAMlU.A SUBIAUR, que autoriza, certifica y da fe.

expido el pr•• ente edicto, el quince de abril del do. mil trece.' en
VlIIahermoaa Tabaaco, mlamo que deberlln fijarae loa avlaoa en loa altioa públlcoa
y publica ••• una aola vez en el periódico oficial del eatado y en uno de loa de mayo;
circulación en •• ta entidad federallva.
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No.- 473 AVISO NOTARIAL

NOTARIA No.""
Lic. Jorge Javier Priego Sotis ~

AVISO NOTARIAL

HAGO· SABER: Que por Escritura pública número 14,204

(CATORCEMIL DOSCIENTOSCUATRO), Volumen 42 (CUARENTA

Y DOS) PROTOCOLOABIERTO, de fecha veinte de marzo del año

dos mil trece se radicó en esta Notaría Pública Número Dos a mi

cargo la sucesión testamentaria a bienes de la extinta la señora

AMPARO CÁCERES MEZA, la heredera ELIZABETH SÁNCHEZ

CÁCERESaceptó Ia herencia instituida en su favor, así mismo

aceptó el cargo de Albacea de dicha sucesión la señora
ELIZABETH SÁNCHEZCÁCERES,manifestando que va a proceder

a formular el inventario y avalúo de los bienes de la herencia.

í
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No.- 474 AVIS.o NOTARIAL

AVISO NOTARIAL

HAGO SABER: Que por Escritura pública número 14,140

(CATORCEMIL CIENTO CUARENTA),Volumen 40 (CUARENTA)

PROTOCOLOABIERTO,de fecha seis de febrero del año dos mil

trece se radicó en esta Notaría Pública Número Dos a mi cargo la

sucesión testamentaria a bienes del extinto el Doctor ALFO'NSO

BEREZ~LUCEGONZÁLEZ,las herederas PATRICIA, GUADALUPE,y

ALICIA DE APELLIDOS BEREZALVCE FALCÓN aceptaron la

herencia instituida en su favor, así mismo aceptó el cargo de

Albacea de dicha sucesión la señora PATRICIA BEREZALUCE

FALCÓN,manifestando esta última que va a proceder a formular

el inventario V avalúo de los bienes de la herencia.
"
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No.- 468 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE REVOCACiÓN
DE ACTOS CELEBRADOS EN FRAUDE DE CREEDORES

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

PARA NOTIFIcAR. A . LOS ce;· EP\lABP~ t1ASSEN_Si0tJtAL" Y/Q .
EDUARDO. HANSSEN GONZALEZY ORLANDOEDQARRq HAttSSEM
CARRION. • . . .' . '.-' .•.• ,-.' '" .. ' ,.:.

EN El EXPEDIENTE699/2011, RELAllVO Al .JUICIOORDI"A~IO CIVIL' .
DEREVQ(:ACION ,DE ACTOS . CELEBRADOS . eN FRAUDl DE
ACREEDORES, PROMOVIDOEL uc, RiCAROO .RUIZ TÓRRES, ENSU
CARÁCTER DE APODERADO DE LA SOCIEDAD COOPERATIVAGRUPO
UNIACADOR ~6 DE MAYO" DE LA SECCiÓN.44 OEL SINOICATO DE
TRABAJADORÉSPETROLEROS'DE.:LA REPÚaUCA MEXICANA, S09EDAD'
COOPERATIVA UMITADA, NEYRO SANtH~GALMICHE,. MARCO
ANTONIO SILVA RODRlGUEZ, CUAUHTEMOCAGUJLAR' VIVAHCO,
JORGE LUIS CONDE HEJWANDEZ, ALVABODE LA FUENTE TORRES,
MARIA' .ISABEL GODoY BARRERA, MARIA.' DEL CARMEN PER~'_
HERNANDEZ Y NOEMi MEDINÁSALAZÁR,PORSlIS PRQPIOS
OERECHOS, ENCON1'RA D.E.lOS Cc.l."tÓ ••••A$ NAkV~~ 'LO'PEZ, 2.-
VICTORPELAEZ ZURITA, 3.- EDUARDOH~SENGOHZA~. x/o
EDUARDQHANSSEN GONZALEZ,4,-ERIC GERARI)()NARVAEZ
HERNAÑDEZ; 5.- VIOLETA PE~EZ. CACERES,.6.-. O~LANDO
E.D.UARDO' HA.NSSEN CARRI~)". '1;J.'U~.~ ...ADELA . RAM.OSLOPEZ,
NOTARIO . SUBSTITUTO ~~ uc.. A1l! AUGUSTO LOPEZ
HERNANDEZ;NOTARIO PUB' º:''ft.UM~.:~O '_ DE ESTA..CUDAD, 8.-.
uc. PEDRO HVMBERTO AD . )t~VENOTARIO PU8UCO
NUMERO 33' DE ESTA CIU D, C.' G RARDO l.OPEZCONDE
LASTRA,NOTARIO PUBUCO ~ M 1~ , , ESTA CIUDAD Y 10,-
REGISTRO PUBUCO DE LA '. Y .DEL COMERCIO HOY
INSTITUTO'REGISTRAL DE TABA$ESTA CIUDAD; SEDICTARON
UNOSPROVEÍDOSQUECOPIADQSA LA 'LC~ SE LEEN: '

ACUERDO; 11IMARZOf2Q13,:' :

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRÓ, TABASCO. A ONCE DE
MARZO DE DOS'MIL TRECE. . . ' .'

Vistos en autos el.contenido de larazón secretariel se provee: .
'PRlMERO, 5etiene al licenciado RICARDORUIZ TORRES,apoderado de

la parteactora, con, su escrito de cuenta, en . donde exhibe los, oficios
números 1099, 11!)0, 1101, 1102, 1103, 1105, 1104,1110, 1111 Y 11.12con
set\OS de recibidos de las diferentes dependencias en que se .enviaron,
mismos que se agregan a los autos para que surtan ef~os legales., _

SEGUNDO. Así mismo, se tiene al Ucendado RICARDORUIZ TORRE~,
apoderado dela parte aetora, en el.n'lisnio escrito q~ se provee, exhibiendl'
los oficioS números 1107, 1106; 1108, 1109 y 1113 dirigidos a diferente-.>
dependencias en que se enviarOl1,por 10$'motiV,O$que expone en su escrito
que se provee, mismos que se agregan a 10$autos para que surtan erectos

1~:éERO. Por otra parte, corno lo solicita:el lic~nciadO.RICARb\:1RlJIZ
TQRRES,apoderado de la parte aetora, en el mismo escrit? que se provee, y
toda vez que de los informes rendidos por lasdepender\Clas a~ oJales,se
les solicitó nos proporcionaran el domicilio que en sus archlVo~ teraan
registrado de 'losCiudadanos EDUARDOHASSENGONZAlEZ Y/O EDUARL{)
HANSSEN GON1.ALEZY ORLANDO EDUARDO HANSSEN CARRIC'H, ,~,-
advierte.que hubo algunas oependencíes ql~e,j ~n<:ont:r"r<'ndomicili·:.di, !':O~
1emandaclps.antes mencionado, pero al constituirse la' actuaría en dichos
Jomidlios:nQ fue localizado.

CUARTO. EnconsecuenOa yde confonnidad con el articulo 139 Fracciol1
I1 último p;ánafo del C;ódigode Procedimientos Civiles en Vigor' en el Estado,
notifíqueseálos.Ciudadanos EDU~DO HASSENGONZALEZY/O EDl,JARDO
HANSSEN.·GONZAlEZ ,y ORlANDO EDUARDO HANSSENCARRlON, por
medio de edictos que se expidan y publiquen por TRES VECES, DE TRES
EN TRES.DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
Diarios de' Mayor Circulación que se editan en esta Ciudad, para los efectos
de que dhumpllmiento a lo ordenado en el auto de loIdo y se hace saber a .
los duda<lanos ED\JARDOHASSEN GONZALfZ V/O EDUARDOHANSSEN
GON~' Y. ORLANDO EDUARDo HANSSEN CARRION, que de/;lerári
presentarse ar.te'es'a jlJtgad9 a recoger las copias del traslado dentro del
téi-nJill(),9~C"'ME"'J.A. DÍ!\S contados a partir de la última publica~6n de
1(j~~i~~IJ1Í$ffi9,~Ie§ ~.a~esaber que se lesconce<ten Un término de
NUEVE .~. paracol)~~r .ta demanda, empezando a correr dicho
t~iho;~Ldia ,si9uién~ede venado el término. para recoger los trastedcs..

NOTIAQUESEPORlISTAYCUMPLASE.
la PI\OVi:YóMANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN DERECHOMARÍA

ISA¡¡EL sOU~"GA~dA, )lJEZA PRIMEROVELO OVIL DEL PRIMER

g~~g;~~o~6~~~~<t~~~~~~~~¡N A~R~~~EC~r~~~
CASTllip, QU(AVTORIZA. YDA FE, .

AtlJ]) pE INICIO; 10/0QUBBE/20U.

J~~AOO.PRlHÉ~O DE Lo CIVIL DE PRlM~RA INSTANCIA DEL
OIs.-rW~'jl!D.~"'D~,.C:ENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A DI~Z
p~«rtI,8~~Pl!I?OSMJt ONCE. ., .
;;-. -, .--"' ..:. ~\"r:·-'··· - .'. _ - "

.'VistOs en autos ~ contenido .dela razón secretarial se provee: -;
,'-':;P~HJ!(lO¡" I'orpr.esentados al uc. RICARDO RUIZTORRES, con su

.~,,:in~1 ~ ,deQ1and¡¡y- anexos; en su carácter de Apoderado de 'Ia
$ot;ieqad .C~rativa,Grupo'-Unifitador "6 de Mayo" de la sección 44 del
SiOcrIC.ato-,<Ie'¡'-rabajadores ~trolerQs,. de .la República M",xicana, Sociedad
C6QperativaUmltada, tal y como lo acredita con la ESOituraPública certificada
riúmero'3;6.18)1olumen número 118 de fecha 15 de Febrero de 2010, pasada
ante la fe del -licenciado Narciso T. Oropez.aAndrade, Notario Público número
29 de ~Oudad de,vJllahermosa, Tabasco, personalidad que se le tiene por
recoo,odda· para todos los efectos legales a que haya lugar, y NEVRO
S"NCH~' qAlMICttE, . MARCO ANTONIO SILVA. RODRIGUEZ,
<;:VAUHTEf\4O(;:AC;UILAR VIVANCO, JORGE LUIS CONDE,HERNA"'OEZ,
ALVARO.De LA.UEMTE TORRES, MARIA ISABEL GODOY BARRERA,
MARIA DEL CARMENPEREZ HERNANDEZ Y NOEMI MEDINA SAI.AZAR,
por Sus propios derechos.

,Córi,esapersonalidad promueven juicio ORDINARIO CIVIL DE
REVQ(:ACION DE ACTOS CELEBRADOS EN FRAUDE DE' ACREEDORES,
en contra$.' los CC, i," TOM~ NARVAEZ LOPEZ, 2.~ VICTOR PELAEZ
~URJT+l,3': r;\:>VARóo HI\SSEN GO~ZALEz V/O EDUARDO HANSSEN
GO~ZAI.U, 4,.ERlC G~RARi>O NARVAEZ HERNANDEZ,S.- VIOLETA
PELAEZtACERES, 6.~ .ORLAN [)O EDUARDO HANSSEN CARRION, 7.-
uc ADELA AAMOS LoPEZ, NOTARIO SUBSTITUTO DEL UC. ADAN
AUGUSTO LOPEZ HERNANDEZ, NOTARIO PUBUCO NUMERO 27 DE
ESTA CII,JDAD, 8.- UC.·PEDROHUMBERTO HADDAD CHAVEZ, NOTARIO
PUllUCQ NUMERO 33 DE ESTA ClUDAD,9.- UC.GERARDO
LOPEZq>NDE ,LASTRA, NOTARIO PUBUCO NUMERO 17 PE ESTA
CIUDAD, Y 10.-. REGISTRO PUBUCO DE LA PROPIED~b Y' Del
COMERc;IO HOY INSTITUTO REGISTRAL DE TABASCO"<EN ESTA
aUDAO; .quienes tienen sus domicilios para ser notificados v emplazar!r,', ,
juicio el número 1 .- en el No, 32 de la calle Distrito Minatltlán de!
f@cclopamlento Pagés L1eroo de ésta' Ciudad, el número 2.- en e!
Distrito Mjnatjtlán No. 7 del Fraccionamjento PMés lIergode ésta
tlYsWL el número 3.- en cerrada de Atiende No. U2, Col, Tamulté de
CstaCludad. el número 4.- en el No. 32 de la calle DjstritoMjnatjtl¡ín
de, )05é' Paoé¡ L1ergO de ésta Cjudad' de Yi/lahermosa, Tabasco, el
número 5.- en el No, 7 de la calle" DiStrito Minatitlán del
fraccionamiento Paqés L1eroo de ésta Cjudad de Yillahennosa,
Tabasco, el número 6.- t:n Calle Privada de Progreso No. 101 casa 16
Colonia P",nta Brava de ésta Cjydad. de ymahermosa, Tabasco, el
número 7.- en el No, 515 de la calle Plutarco EHas calles de la colonia
Gama de ésta Ciudad, el número 8.- en el No, 18cA de la Calle
Cuaubtemoc de la YIlIa Ocuiltzapotlan de ésta Ciudad, el número 9.- sn
el No. 1822 de la Avenida 27 de febrero Col. Atásta de ésta Ciudad y
el número 10.- ampliamente conocido en el recinto oficial que ocupa
en la Aye. Rulz Cortlnez Colonia casa Blanca de éga Ciudad; de quienes
se reclaman las prestaciones contenidas en el punto I incisos a), b) Y e) el

-punto 11 incisos a), b), e) y el punto 111, de su escrito inicial de demanda, las
cuales se tienen por reoroduddas (amo si a la letra SA insertasen.

SEGUNDO." De confornudao con los artículos 203, Lu4, 2ÚS, dl.

209,211, 212, 213, 214 Y demás relativos del Código de ProcedimientosCivlb
Vigente en el Estado, y los numerales 2411, 2412, 2415, 2418,2421 Y relativo
deI'Código Ovil Vigente en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía
fonna propuesta, en consecuencia,fórmese expediente; regístrese en el libro d'
gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su Inicio e' 1,
Superioridad.

TERCERO,- Con las copiaJ;S~!Xlplesg~ la demanda, córraseles traslados
a los demandados, emplazándoln~'enel,90m¡ai!í~ señalado en autos, para que
dentro del plazo de Nueve Qias ,copta~ <Vo~artirdel día siquiente a la
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notificación que se les pract~ue, i¡:ir~.8:~~n ~lil:ontestación; afi~mando, <
negando los hechos y manifeS\'n.d<1>J9?r.1l~~. Ig'1:n9,.e,el silencio y la, evasiva-
harán que se tenga~ por adm ~,s~OS'<tiec~ifsob~e los que no se S~lt~
controversia; requíriendoseles a~lnQ" ~ e sena len domkifio para oir ,
recibir citas y notificaciones en esta ~fiO'ad, ap~rClbljos que de no hace~lo aSI,
las subsecuentes notificaciónes aun las de caracter personal se les haran por
listas fijadas en los tableros de aviso de este juzgado, con' fundamento en el
articulo 136 del código adjetivo civil vigente en el estado.

CUARTO.- Señalan los promoventes.como domicilio para oír y recibir
citas y notificaciones el Corporativo Jurídico ubicado e~ el No, 117-A de la Calle
MANUEL Mestre de la Colonia Nueva Villahermosa de esta Ciudad y autorizando
para tales efectos a sí como para recoger toda clase de documentos a, los
Licenciados YOLANDA ALCANTARA MORAlES Y/O MARISOL ABREU
PEREGRINO así como al Estudiante de derecho CONCEPCION ONESIMO
ALAMILLA MARTINEZ Y/O CARLOS ARTURO CUPIL ACOSTA Y/O EllAS PINEDA
MARCIN, , .' ,

Finalmente se tiene por designando, Manda! o Judicial a la licenciada
MAYRA SECUNOINA MENDOZA CHAVEZ,' por lo que con fundamento en el
articulo 2892 del Código Civil Vigente\en' el Estado, se le señalan las Trece
Horas previa cita en la secretaría;. para Que, comparezca ante este juzgado a
ratificar su escrito, haciéndole saber ¡;t la. protesiorusta antes mencionada, a fin
de que previa cédula profesional q(J~, 'exhiba manifieste si acepta el cargo
conferido. ,

QUINTO,- En razón que estajuígadora esta facultada para Convocar d

las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicté'
sentencia para intentar la conciliación de los mismos, debi~ndo e,xhortar a los
interesadós'a lograr un avenimiento, resolviendo ·¡Us díterenclas mediante
convenio; 'con el que pueda evitarse la controversia o darse 'por terrninado el
procedírniento.

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que
pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso", a fin (12

lI¿var a cabo una ,CONCIUACION JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal
(¡ue permite solucionar conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en
litigio, exiStiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en
1.1 cual y en base a las constancias que integran el presente expediente y ~nte
b presencia del titular de este Tribunal y del conciliador JudICial prepararan, Y
propondrán a las partes, alternativas de solución al litigiO! teniendo la opoon
los litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por ~ermlllada la
instancia sin 'necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judictal.

Asi~ismo, se-hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad
de entorPecer el procedimíento jUdicial que debe seguir el juicio en cuestión, SI

no el de soludonar la litis por propia voluntad de las partes interesadas y en
forma satisfactoria a los 'intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial

':Oll1petente intervenga dietando una resolución judicial definitiva, en la que se
aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de igual forma, que er I

caso de no lograrse la conciliación,. el juicio en cuestión seguirá su cursó legal
hasta su conclusión"

SEXTO.- Por .otra. parte y en virtud de que los actores solicitan como
medida, cautelar, la inscripción de la demanda en el Registro Público de la
Propiedad y ,del Comercio de esta Ciudad, de conformidad con lo previsto en el
numeral 209 Fracción III, del. Código de Procedimientos civiles en Vigor,
mediante atentooñdo que se remita al Director del citado registro,envíense por
dupücado '(;QpiaScertificadas,(je la demanda x_anexos que se provee, para su
in59ipciónpreventivav.orea!izafión .de la .anotaoón qee los bienes a que
refieren, seencuentran sujeto~a:li(:igio para que se conozca esta circunstancia y
perjudique a-cualquier tercero adquirente.

, SEPTIMO ••. En cuanto ,a .fas pruebasque ofrecen los ocursantes estas
se tienen por reservadas para ser tornadas en cuenta en su momento procesal
oportuno. .', .

Notifiquese Persónalmente y Cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Yolidabey

Alvarado de la' Cruz, Jueza Primero de lo Civil de Primera' Instancia del
Distrito Judicial de Centro, Tabasco, por y ante el secretario Jugipal de
Acuerdos Ciudadano UcenciadoJu¡tn carlos Galvári Castillo, que autoriza y
da fe.

Por 19que, por Mandato )udiCÚII, { para su públicaciónen el Periódico Oficial"
del-Estado, Asícomoien urlG',dé -los Diarios de MayorOrculación,que se
editan en esta Ciudad,ilnúnCie.Se'el presente Edicto por Tres Veces, de
nes ~n:rres Días, con,mtidpacióri a la fecha .señalade, (lado a los Cuatro
DI<is del mes de Abril de Dos Mil Trece, en esta Oudad dei¡iIIahermosa,
capital del Estado de Tabasco. ' ,
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No.- 469 INFORMACiÓN DE DOl\,11NIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PÚBLICO EN GENERAL:

•• EN EL EXPEDIENTE 280/2013 RELATIVO AL PROCEDltAIE,'nO JUDiCIAL
NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO PROMOVIDO POR
PRIMITIVO LÁZARO BALLESTER, CON FECHA DIESICIETE DE ABRIL DEL ANO DOS
MIL TRECE, SE DICTÓ EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAjAl NACAJUCA,
TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A DIECISIETE DE;/;BRIL ÉLA ÑO DOS MIL
TRECE.

VISTOS; La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentado a PRIMITIV . A BALLESTER, con su

escrito inicial de demanda y documentos anexos onsi entes en: 'Contrato de
Compraventa, 'Manifestación Catastral, 'Certificado I s· uta Registral del Estado con
sede en Jalpa de Méndez, y 'Plano original con os cuales viene a promo~er
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIO O ILlGENCIAS DE INFORMACION
DE DOMINIO, para acreditar la propiedad del p dio R ANO, ubicado en la cerrada de la
calle Tuxtepec de este Municipio de Nacaju as, cOJl una superficie de 3,729.63
metros cuadrados, (TRES MIL SETECIEN EjNT N..~~VE~ETROS CON SESENTA
Y TRES CENTíMETROS CUADRADOS) Ia$'sig íeiJ,te.t'¡neí1id¡ls y coündancias. al
NORTE: en tres medidas 5.1.2 met s, ¡42.24f ~~~.$";'con ¡CARMEN OCANA,
actualmente MIGUEL OCANA PEREZ 31.00\metr ~.·.c<¡ni¡;'AULAlSA EZ ROMAN,
al SUR: en dos medidas 75.72 metr con ARRO O'Et:" TE Y 22.30 metros
con PAULA SÁNCHEZ ROMÁN, I ESTE: e . m§!J'Í5 con CERRADA DE
TUXTEPEC, 78.90 metros con AL' C ~QMAt(y:-11.00 metros con
PRIMITIVO LÁZARo BALLESTE L OEStE eh db~ Jie~idas 62.89 metros con
ELlAZAR RIVERA MAGAÑA, actualm te con B RTlLA RIVERA GÓMEZ y 9.43 metros
con CARMEN OCAÑA, actualmente M GUEL O AÑA PÉREZ.

SEGUNDO.' Con fundamento los arf ulos 30,877,878, 879, 890,891,903,906
fracción I y demás relativos del Código ivil; concordancias con los numerales 710,
711,712 Y 755 del Código de Procedimien iviles ambos Vigentes en el Estado, se da
entrada a la presente diligencias en la via y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, registrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo
el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y a la Ministerio Público adscrita a este Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda.

TERCERO.- De confomnidad con los articulos 139 y 755 tracción 111del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS
que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres dias en el periódico oficial del
Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite e.n la Ciudad de VllIahenmosa,
Tabasco, señalándose para ello un termino dé TREINTA OlAS, contados a partir del dia
siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos respectivos, para que se
presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; asi como también se fijen Avisos en los
lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H.
Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado Civil
de Primera Instancia: Juzgado Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública:
encargada del Mercado Público y A,;e,te Jel MI~lster,o f-'uDllco Invesllgador pUi ser lOS

lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la
ubicación del predio por conducto de la Actuaria Judicial; haciéndose saber al público en
general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este
juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS contados a partir de la última
publicación que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante
este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.' Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, girese atento oficio
al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que
infomne a este juzgado si el predio motivo de ias presentes diligencias PERTENECE O NO
AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notifíquese
Institulo Registral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez y con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que
guardan las presentes diligencias de Información de Dominio .. orornovido cor PRIMITIVO
LÁZ.P.RO BALLESTER. 3 ~c ~~ TRE S 'Ji:'.:
derechos o intereses convenga a quien se le previene para que sena)e dornicil.o y
persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que confonme a las
reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los articu'os 36',
137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estada.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicuio dellnstítuto Registra! de!
Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los articulos 119, 143 Y 144
del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos
legales pertinentes, girese atento exhorto a la Jueza de Paz de la Ciudad de Jalpa de

I.léndez Tabasco, ~ara CUt' en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este.
rrQ':ei.~r, I ernr'cz;;r al [r sl,I"I" Reaistral del Est,do con sede en el Municipio de Ja1p8 de
i'léndez ~n mención, par 3 que desahoque la nouñcación ordenada, con la súplica, de que
t.m pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenCiar en sus ténminos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para
acordar promociones tendientes a la diligencia ció n de lo ordenado.

SÉPTIMO .. Hág sse del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción /11del
articulo 123 de! Códigc de Proceder en la Materia dentro del ténmino de TRES OlAS
ranifiesten lo oue a sus derechos o intereses convenga a quienes se les previene para que
señalen domiciiio para ¡es eleclos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera
municipal, apercibidos qi.e en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme
a las reglas pnera!es deoan hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los articulas 136 y
137 del la Ley antes invocada.' .

Los colindantes resultan ser MIGUEL OCAÑA PÉREZ, PAULA SÁNCHEZ
ROMAN y BERTILA RIV ERA GÓMEZ, quienes tienen su domicilio ampliamente conocido
el primero en la calle Tuxepec, la segunda en la cerrada de Tuxtepec sin numero, la tercera
en la calle Benito Juárez .Frente al Bar la Gloria) todos de Nacajuca, Tabasco.

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que
cfrece el prcmovente ha..ta en tanto se dé cumplimiento a lo ordeoado en los puntos que
anteceden de este rnisrrx auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318
del Código Civil vigente el el Estado.

NOVENO.· De IjJal ferma y advirtiéndose de autos que el predio, motivo de esta
causa, colinda con zon.s federal Arroyo el Sardinele, hágasele del conocimiento a la
Comisión NacloLal del I\gua la radicación del presente procedimiento, en su domicilio
2mp!iarr.ente conocido '/ ~iC3do on.J~ Avenida Paseo Tabasco numero 907 dq~

Jesús GaIC'; de la Ciudad de Villahermosa Tabasco, advertido que dicho don"c"" s,,
encuentra fuera de esta Jurisdicción con los insertos necesarios y para los efectos legales
conducentes, gírese aten.o exhorto al Juez de paz en turno de la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, para que en au <ilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este proveido
a la comisión nacional del agua, con las copias Simples de la demanda exhibida y
·documentos anexos, se ordena hacerle saber la radicación de este juicio, para que dentro
del término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación de
este proveído, manifiesten lo que a sus derechos convenga. Y de confo.rmidad con el
Artículo 123 Fracción 111cel Código de Procedimientos Cívñes en vigor, requierase para que
dentro del término antes concedido, señale domicilio y persona en esta ciudad, para los
efectos de oír citas y notificaciones, apercibiéndolos que de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones aun las de carácter personal, les surtirán sus efectos por listas fijadas en los
tableros de avisos de este juzgado, y comparezcan a la diligencia Testimonial que en su
oportunidad se señale; el razón de lo anterior se le requiere al promovente para que exhiba
un juego de traslado. . .

DÉCIMO .• El prornovente señala COITIO domicilio para oir, recibir, citas y
notificaciones en las ofici ias de la CC.!. ubicado en la calle Guillenmo Prieto número 10 de
esta Ciudad de Nacajuca Tabasco .

De iguaf forma autoriza para que en su nornbre reciba y tome nota de todo tipo de
citas y notificaciones al Licenciado CAYETANO PEREZ LAZARO, nombrando como su
Abogado Patrono, por lo que con fundamento en los aruculos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles de nuestro Estado, se le tiene por reconocida tal personerra, dado a
que su cédula proteslonales se encuentra debidamente registrada en el libro de gobierno
que para tales efectos se lleva en este juzgado. .

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA El. MAESTRO EN DERECHO ARIEL DE
JESÚS GUTIÉRREZ DiAZ. JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
f.NTE EL SECRETARICI JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADO EDDY RODRIGUEZ
MAGAÑA. CON QUIEN ,CTÚA. QUE CERTIFICA Y DA FE

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE FDITAN EN ESTA ENTIDAD,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (19) DIECINUEVE DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE, EN LA
CIUDAD DE NACAJUCI,. TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CRE"N CON DER.EC'jil FN ESTE JUICIO all::: DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE

:- ::.~ - =1 -::C,f =:~TR:lf~T,~ "II.:-S

HABILES, eGriT:·DeS ~ DE Li' TII"iA PUéUU=iGN O, E .;E,''''.~ A
iRAVES DE LA PRENS, . ...uD c, 'l" ••

~.. AYJ'l<TA~r"",'\.E.
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No- HO INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PÚBLICO EN GE~IERAL:

EN EL EXPE.DIENTE 260/2013, RELATIVO AL PRCCEDllv1iENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DIU GENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR

PRIMITIVO LÁZARO BALLESTER, CON FECHA CINCO DE ABRIL DE DOS MIL TRECE,

SE DICTÓ EL AUTO 'DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA JICE:

..•. AUTO DE INICIO
~ PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

.,¡. DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,..•.
JUZGA['¡O DE PAZ DEL Dt:CIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,

TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A CINCO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE.
VISTO~; La razón secretarial, se acuerda: ,,' 1)/,' s: "
PRIMléRO,- Se tiene por presontado a ~IMI~IVO l~~O BALLESTER, con su

escrito inicial de demanda y documentos a~ex~~'fslti$l~terlte~" en: 'Original Contrato
Pnvado de Cesión y Compre venta de De(eCho:i4hp.oS,E;iión, 'Manifestación Catastral,
'Escrito de 'lecha doce de novísrnore del añ~'" dos Í\¡jf'il0i~~",'Plan~Original' con los cuajes
vienen a pvornover PROCEDIMIENTO JUDI AL NO«;ONTE~IOSO DE DILIGENCIAS
DE INFOHMACIÓN DE DOMINIO, Pdr¡) acr ,tar la prop~ad del predio URBANO,
ubicado fin la calle T uxtepéc s/n de este Mun1eipltFdé":f-\ac~da, Tabasco, con una
superficie de 777,50,00 metros cuao'rados (SEl,.E:Cf¡8NrbS SETENTA y SIETE METROS
CUADRADOS CON CINCUENTA CENTIMETROS) con IJS siguientes medidas y
colindancias, al NORTE: en 20.00 metros CO,l CALLEjóN SIN NOMBRE, al SUR: en
20,00 metros con PRIMITIVO LÁZA80 BALLESTER, al ESTE: en 40,00 metros con
NARCISO RAMÓN y, AL OESTE: en 3,7,75 metros con CALLEJÓN DE UN METRO.

SEGUNDO,- Con fundamento e-n los articulo» 30,877,8 '8,879,890,891,903,906
fracción I y demás relativos del Código Ovil; en concordanci"s con los numerales 710,
711,712 Y 755 del Código de Procedímn sntos Civiles ambos VI[lentes en el Estado, se da
entrada a la presente diligencias en la vi a y íorma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, registrese en elUI oro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo
el número que le corresponda, dése avise 1 de su inicio al H Tribunal Superior de Justicia del
Estado, ya la Ministerio Público adscrita a este Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda.

TERCERO.- De confonmidad cor los articulas 139 Y 75:, fracción 111del Código de
Procedrníentos Civiles en vigor se ordena ra publicación de este aula a través de EDICTOS
que se publicarán por tres veces consecutn fas de tres en tres dlas en el periódico oficial del
Estado y en un diario de mayor crculació n, qu,e se edite en ,,, Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, señalándose para ello un terrni« o de 1 :REINTA DIAS contados a partir del dia
siguiente de le fecha de la última publicación d~' los Edictos respectivos, para que se
presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; ,,'SI como también se fijen Avisos en los
lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, co mo son los tableros de avisos del H,
Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsito: Juzgado CiVil
de Primera Instancia; Juzgado Penal de Prrmera Instanc 'ia, Direcrión de Segu,>~ .' Dúblici',
encargadd C8i r"idCdJO PUliill..-V y Agt:/l{t: Jt;1 ¡J:::L:¡(l:fIO f- UDl,Cl ¡íhl,.'~il:jaJuf j.Jvf ::Jt;; Iv::'

lugares pÚblicos más concurridos de esta localidad, y a 'eoerá fijarse en el IU9ar de la
ubicación del predio por conducto de la Actuaria Judicial; ro aciér.dose saber al público en
general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, l feberá comparecer ante este
juzgado a hacerlos valer en un término d" QUINCE DIAS wnt"dos a partir de la última
publicación que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante
este Juzgado a deducir sus derechos legales,

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor pr,',veer, girese atento oficio
al Presidente Municipal del H, Ayuntamiento Constitucional de e ste murucipo, para que
informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligen;;/as PERTENECE O NO
AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos,

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase tr<)slado y Notifiquese
Instituto Registral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Mén'dez y con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicac.ón y trámite que
g~ardan las presentes diligencias de Información de Domin io, pre movido por PRIMITIVO
lAZARO BALLESTER, a :In di qUé en u :' ,:aje TRES Ji:. S nn;:e, 'e - .0' Sc'

oerec,os v ¡n:¡;r€3eS CC'¡~"~ílga.;j ~J,cÍl se .: ~;S11&nt: ~,¿:a l¡~'t: SI,; Id.e C2í:-,¡ ~tjjC j ¿J:C>i:Cé

persona en esta Ciudad, para los efectos ce oír y reCibir citas y n )tHlcaCiones, apercibido
que en caso de no hacerlo, las subsecuer.tes notíñcaciones aun as que com'orme a las
reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus electos por media de lista
fijada en los tableros de avisos de este Juzgad\{ de conforrnidac I c)n los articulas 136 y
137 del la Ley Adjetiva C¡vli vigente en el E,tJdC,

SEXTO.- Ahora bien, tornando en ct:nta qL.8 el üGrn,cil¡G cel, InsLituto Regist:ai ~2i

Estado se encuentra fuera de esta Jurisdccon, con apoyo en los artículos 119, 143 Y 144
del Código de Proceder en la Materia, cor los insertos necesaros y por 105 conductos
legales pertinentes, girese atento exhorto a la Jueza de Paz de a Ciudad de Jalpa de

Méndez, Tabasco, para que en audio a las labores ce este Juzgado, se sirva notificar este
proveido y emplazar al Instituto Registral del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de
r.1éndez en mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que
tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para
acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado.

SEPTIMO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas
dilIgenCIas la radicación de esta causa para que .de conformidad con la fracción 111del
articulo 12~ del Código de Proceder en la Materia dentro del Iénmino de TRES DíAS
manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se les previene para que
señalen domicilio para los efectos de oir, recibir citas y notificaciones en esta cabecera
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme
a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fIjada en las listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y
137 del la Ley antes invocada,

. Los colindantes resultan ser PRIMITIVO LÁZARO BALLESTER, NARCISO
RAMON, quienes tienen su domicilio ampliamente conocido en la calle Tuxtepéc sin
número y la calle cerrada de Tuxtepec, todos de Nacajuca, Tabasco.

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que
ofrece el promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que
anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318
del Código Civil vigente en el Estado.

, , .NOVENO. El promovente señala como domicilio para oír, recibir, cilas y
notificaciones en las oficinas de la C.C./. ubicado en la calle Guillermo Prieto número 10, de
esta Ciudad de Nacajuca, Tabasco,

De igual forma autoriza para que en su nombre reciba citas y notificaciones al
Limnciado CAYETANO PÉREZ LÁZARO, nombrándolo como su Abogado, por lo que con
fUII\Jdrnento en los articulos 84 y 85 del Código de h0ccdlmlenius \" .•.•e> de nuestro
Estauo, se le tiene por reconocida tal personeria, dado a que su cédula profesionales se
encuentra debidamente registrada en el libro de gobierno que para tajes efectos se lleva en
este juzgado,

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ARIEl DE
JESÚS GUTlÉRREZ DiAl, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADO EDDY RODRíGUEZ
MAGAÑA, CON QUIEN ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (05) CINCO DE ABRil DE DOS MIL TRECE (2013), EN LA CIUDAD DE
NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOL"E SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DíAS HÁBILES
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA
PRENSA
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No.- 471

,

INFORMACION DE DOMINIO
PODR JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,

AL PÚBLICO EN GENERAL:

••. EN EL EXPEDIENTE 28112013 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO PROMOVIDO POR
PRIMITIVO LÁZARO BALLESTER, CON FECHA DIESICIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS
MIL TRECE, SE DICTÓ EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A DIECISIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL
TRECE.

VISTOS; La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentado a PRIMITIVO LÁZARO BA

escrito inicial de demanda y documentos anexos consistent en:' ntrato de
Compraventa, 'Manifestación Catastral, 'Certificado d~1Institut egistral el Estado con
sede en Jalpa de Méndez, y 'Plano original, cqn lo cuales . ne a promover
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DEl O GENCI DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, para acreditar la propiedad del pre '0 URB ,ubicado en la calle
Tuxtepec sin numero de este Municipio de Nacq' a, Ta ca, con una superiicie de
1,058.00 melros cuadrados. (MIL CINCUENTAXO 'HO JROS CUADRADOS) con las
siguientes medidas y colindancias, al N . • 19.80 melros con LOCADIO
HERNÁNDEZ H. al SUR: 19,90 metros e n JQ . N~ l., al ESTE: en 53.60
metros con NARCISO RAMÓN LÓPEZ, , L ~3.~0 metros con herederos

.ARMANDO ZAPATA. .
SEGUNDO.- Con fundament en s iculos 30,877, ,879,890,891,903,906

fracción I y demás relativos del Clgo '¡Vil' e' cor las con los numerales 710,
711,712 Y 755 del Código de Proc i lento VI1El,sJ1r&9~V:gentes en el Estado, se da
entrada a la presente diligencias n a vla forma propu~St,i;'en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, registres el Libr de Gobie que se lleva en este Juzgado bajo
el número que le corresponda, e avis de su i . o al H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y a la Ministerio Públi adscri a e Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda.

TERCERO.- De con
Procedimientos Civiles en vi r se dena la publicación de este auto a través de EDICTOS
que se publicarán por tres v es c nsecutivas de tres en tres dias en el periódico oficial del
Estado y en un diario de m circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco,. señalándose para ello un termino de TREINTA OlAS, contados a partir del dia
siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos respectivos, para que se
presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; asl como también se fijen Avisos en los
lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H.
Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado Civil
de Primera Instancia; Juzgado Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública;
enca¡gada del Mercado Público y Agente del Ministerio Público Investigador por ser los
lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la
ubicación del predio por conducto de la A~tuaría Judicial; haciéndose saber al público en
general. que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este
juzgado a h~r.prl0" v~l"r "" un término de QUINCE OlAS conlados a partir de la ºItiina
publicac.i.: qut: 'c t:1JIlLid, ,.,.1 que quien se crea con mejor d~I"_,, __ uil,~ar"¡,ú"",e
este Juzgado a deducir sus ~"r&chos legales. . .

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, glfese atento oficio
al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que
informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO
AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la soliCitudinicial y anexos

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notifiquese
Instituto Registral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez y con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que
guardan las presentes diligencias de lnforrnación de Dominio, promovido por PRIMITIVO
LÁZARO BALLESTER, a fin de que en un plazo de TRES OlAS manifieste lo que a sus
derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale domicilio y autorice
persona en esta ciudad, para los efectos de oir y recibir citas y notificaciones, apercibido
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las
reglas generales deban hacérsele personalmente. le surtirán S'JS efectos Cir .

fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad CJn los ar11JJ,)S I,"J j

137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. . . . .
SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Reglstral del

Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 Y 144
del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos
legales pertinentes, girese atento exhorto a la Jueza de Paz de la Ciudad de. Jalpa de
Mendez, Tabasco, para que en auxilio a las iabores de este Juzgado, se sirva notificar este
proveído y emplazar al Instituto Registral del Estado con sede en el Municipio de Jaipa de
Méndez en mención, para que desahogue la notficación ordenada, con la súplica, de que
tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus térrrinos a la

brevedad posibie y devoi le' io bajú ia mi.ma c.rcuns.ancia, quedando facuilado pala
acordar promociones tenduntes a la diligenciación de lo ordenado.

SÉPTIMO.• Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas
diligencias la radicación d" esta causa para que de conformidad con la íracción 111del
articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DíAS
manifiesten lo que a sus de-echos o intereses convenga a quienes se les previene para que
señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificacioaes en esta cabecera
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las suosecuentes aún las que conforme
a las reglas generales deben hacersele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en las listas de ¡¡VISOS de este Juzgado de ccilormidad con los articulos 136 y
137 del la Ley antes invocada.

Los colindantes n.sultar, se: LOCADIO HERNÁNDEZ H., JOVINO JIMENEZ L.
NARCISO RÁMON LÓPEl y herederos ARMANDO ZAPATA, quienes iienen su domicilio
ampliamente conocido en la calle Tuxtepec sin r.urrero de este municipio de Nacajuca,
Tabasco.

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que
ofrece el promovente hasta en tanto se de cumplimiento a lo ordenado en los puntos que
anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318
del Código Civil vigente en el Estado.

NOVENO. El promovente señala como domicilio para oir, recibir, citas y
notificaciones en las oficinas de la C.C.!. ubicado en la calle Guillermo Prieto número 10 de
esta Ciudad de Nacajuca, Tabasco.

De igual forma autoriza para que en su nombre rec!ba y tome nota de todo tipo de
citas y notificaciones al Licenciado CAYETANO PÉREZ LAZARO. nombrandolo como su
Abogado Patrono, por lo que con fundamento en lOS articulos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles de nuestro Estado, se le tiene por reconocida tal personeria, dado a
que su cédula prolesionales se encuentra debidamente registrada en el libro de gobierno
que para tales efectos se lleva en este juzgado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ARIEL DE

JESÚS GUTlÉRREZ DiAl. JUEZ DE PAl DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADO EDDY RODRíGUEZ
MAGAÑA, CON QUIEN ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN El PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (19) DIECINUEVE DEL rJES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE, EN LA
CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO. HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACER VAl.ER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DíAS
HÁBilES, CONTADOS A PARl1R DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A
TRAVÉS DE LA PRENSA
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No-472 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,

AL PÚBLICO EN GENERAL

.,¡. EN EL EXPEDIENTE 259/2013 RELATIVO AL PFOCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DILIGENCIA' DE INFORMACiÓN DE DOMINIO PROMOVIDO POR
PRIMITIVO LÁZARO BALLESTER, CON FECHA DE CUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS
MIL TRECE, SE DICTÓ EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A I~RA DICE:

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRIT JUD IAL DE NACAJUCA,
TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A CUATR DE AB DE AÑO DOS MIL TRECE.

VISTOS; La razón secretarial, se acuerda: /
PRIMERO.- Se tiene por presentado a PRI ITI O L ARO BALLESTER, con su

escrito inicial de demanda y documeíitos anexos e n tenté N 'Contrato de Cesión de
Derechos de Posesión, 'Manifes@ci6n 'Gata~tral, • ertific o -Iel Instituto Registral del
Estado con sede en Jalpa de Méiidel:,'Y'Pjan~i inal, c n 1m.cuales viene a promo~er
PROCEDIMIENTO JUDICIAL N'o CONT~tjCJOS DE O IGENCIAS DE INFORMACION
DE DOMINIO, para acredítarta propie9ád;';¡~ pr . UR ANO, ibicado en el callejón'sln,
de la calle Tuxtepec de este Municipj~de N e .uca Tabase», con una s érficie de
2,750.45 metros cuadrados ..jDOS MIL E ENTOS CINCUE METROS
CUADRADOS CON CUARENTíS;~,,¡;INC . C NT'METROS CUA DOS) con Jas
siguientes medidas y colindancias(avN.P~T :.e/l 44 50 metro. e CARMEN OCANA,
actualmente con MIGUEL OCAÑA PERE ,al U: en 43.7 metros con ELlACER
RIVERA, actualmente con BERTILA RIV Ó Y)MULA S~NCHEZ VDA. DE
ZAPATA, al ESTE: en 78.00 metros y 10 O m tres con PAULA SANCHEZ VDA. DE
ZAPATA y, AL OESTE: en 52.50 metro ca ELlACER RIVERA, actualmente con
BERTILA RIVERA LÓPEZ y 15.70 METRO ca MANUELA LEYVA.

SEGUNDO.- Con fundamento en I artl ulos 30,877,87i, 879, 890, 891, 903, 906
fracción I y demás relativos del Código Ci i1;e concordancias con los numerales 710,
711,712 Y 755 del Código de Procedimient s Ci i1esambos Vigentes en el Estado, se da
enlrada a la presente diligencias en la via y or a propuesta; en .onsecuencía. fórmese el
expediente respectivo, reglstrese en el Libro obierno que se 11·Na en este Juzgado bajo
el número que le corresponda, dése aviso de inicio al H. Tribuna' Superior de Justicia del
Estado, ya la Ministerio Público adscrita a este Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los articulas 139 y 755 'racción lit del Código de
Procedimientos Civites en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS
que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en.tres dias en el periódico oficial del
Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite e.n la :iudad de Villahermos~,
Tabasco, señalándose para ello un termino de TREINTA DIAs, .ootaoos a partir del dia
Siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos mspectivos, para que se
presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; asi como tarnb.en se fijen Avisos en los
lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, como son los t.ibleros de avisos del H
Ayuntamiento Constitucional; Receptarla de Rentas; Delegación d,' Tránsito; Juzgado Civil
de Primera Instancia; Juzgado Penal de Primera Instancia; Direccion de Seguridad Pública;
encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio Público Investigador por ser los
lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá f'larse en el lugar de la
ubicación del precio ~or '·nn~,·tJ ce 'a Actuaria JuÓ,u,,!.haciéncose saber al público en
general, que si alguna pors.: J ¡,trie Inlerb e" ""0 ,U,éIU,iJeberá comparecer ante-este
jJlgado a hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS contados a partir de la utnma
¡:·ublicaciónque se exhiba, para que quien se crea con mejor der icno comparezca ante
este Juzgado a deducir sus derechos legales ..

CUARTO.- Por aira parte y como ddlgencla para mejor proveer, girese atento oficio
al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de ese municipio, para que
informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes dillgenci"s PERTENECE O NO
AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la solicitLd inicial y anexos.

QUINTO.· Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notiliquese
Instituto Regislral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de ¡,1éndezy con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez: la racicación y trámite que
guardan las presentes diligencias de Información de Dormnio, pronlovldo por PRIMITIVO
LÁZARO BALLESTER, a fin de que en Uf :'122] de TRES DIA~ o 2f1lfiesl" lo qur a sus
cer..ct.os mt',Het-:85 ccrr.e -I~a ,..:.qUic'-l Si..: )

persona en esta ciudad, para los efectos d« Gir y rec:~:r citas y [\G ,f¡caciJnes, aperc.bidc
que en caso de no hacerlo, las subsecuenres notiñcacones aún las que conforme a las
reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efe .tos por medio de lista
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad co 1 los articulas 136 y
137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado

sEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el dorn«':10 de Instituto Registral del
Estado se encuenua fuera de esta Junscccon. con apoyo en los ariculos 119, 143 Y 144
del Código de Proceder en la Materia, con los' insertos necesar.os y pcr los conductos
legales pertinentes, glrese atento exhorto a la Jueza de Paz de 1, Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado. se sirva notificar este

proveido y emplazar al Instituto Registral del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de
Méndez en mención, para que desahogue la notificación ordenada, ton la súplica, de que
tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar. en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para
acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado.

SÉPTIMO.· Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción 111del
articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DÍAS
manifiesten lo que a sus derechos o intereses conveng¡¡ a quienes se les previene para que
señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas"y notificaciones en esta cabecera
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme
a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los artlculos 136 y
137 del la Ley antes Inv6cada.

Los colindantes resultan ser MIGUEL OCAÑA PÉREZ, PAULA SÁNCHEZ VDA.
DE ZAPATA, Y MANUELA LEYVA, quienes tienen su domicilio ampliamente conocido en
la calle Tuxtepéc sin, callejón Tuxtepéc sin, el callejón TuxteWP sin, BERTILA RIVERA
LÓPEZ, quien liene su domicilio ampliamente conocido en la calle 'Juárez sin, todos de
Nacajuca, Tabasco.

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que
ofrece el promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que
anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318
del Código Civil vigente en el Estado.

NOVENü. El promovente señala como domicilio para olr, recibir, citas y
notificaciones en las oficinas de la C.C.1.ubicado en la calle Guillermo Prieto número 10 de
esta Ciudad de Nacajuca, Tabasco.

De igual forma autoriza para que en su nombre reciba y tome nota de todo lipo de
citas y notificaciones al Licenciado CAYETANO PÉREZ LÁZARO, nombrando como su
Abogado Patrono, por lo que con fundamento en los artículos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles de nuestro Estado, se le tiene por reconocida tal personería, dado a
que su cédula profesionales se encuentra debidamente reglslrada en el libro de gobierno
que para tales efectos se lleva en este juzgado.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ARIEL DE
JESÚS GUTIÉRREZ DIAZ, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADO EDDY RODRíGUEZ
MAGAÑA, CON QUIEN ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.· .

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD,
POR TRES VECES CONS~CUTlVAS DE TRE~',EN TRES OíAS, EXPIOO EL PRESENTE
EDICTO, EL (22) VEINTIDOS DE ABRIL DEL A O DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE
NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN C MPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACER VALER SUS DERECHOS .EN UN TÉ MINO DE TREINTA OíAS HÁBILES,
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLlC IÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA
PRENSA
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NO.-224 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE BALANCÁN, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 7312012. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO PROMOVIDO POR
ROLANDO PATIÑO BOND, EN VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL TRECE, SE
DICTO UN AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL DécIMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. BALANCAN,
TABASCO. VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL TRECE.

Vllta, la cuenta secretarial. se acuerda:
PRIMERO.· Se tiene por presentado a Rolando Patino Bond, con su escrito de

cuenta y documentos que exhibe consistentes .en original del plano de un predio rustico
denominado "El Naranjo", propietario de Rolando Patioo Bond, ubicado en la ráncherta Peletaqarto
segunda sección Balaneán, Tabasco; original del convenio de cesión de derechos de posesión, del
pr6CÜOurbano denominado "El Naranjito", a favor del señor Rolando Patino Bond, del veinte de
dh:tembre de mil novecientos ochenta y cuatro; original del certificado negativo de inscripción del
predio rustico denominado -El Naranjo·, con superficie de 29~50-26.911 has., ubicado en la
rancherla .Pejelagarto S•• unda Sección a nombre de Rolando Patiflo Bond, del diecinueve de
octubre dé dos mil doce, signado por el licenciado Alfredo Camilo Cabrera Gena, en su carácter del
Repfstrador del Instituto Registral del Estado de Tabasco, ubicado en Emiliano Zapata, Tabasco
originaf del certificado negativo de inscripción del predio rustico denominado ~EI Naranjo". ubtcado
en la rancherla Pejelagarto Segunda Sección a nombre de Rolando Patiño Bond, del ocho de abril
de dos mil diez, signado por el licenciado Alfredo Camilo Cabrera Goría, signado por el licenciado
AIttedo Camilo Cabrera Goria, en su carácter del Registrador del Instituto Registral del Estado de
Tabllsco, ubicado en Emihno Zapata, Tabasco, copia totostéuca del oñcto SOCM10003212010, del
cinco de abril de dos mil diez, signado por el profesor José del Carmen Álvarez Rodas, Subdirector
de Catastro Batancán, Tabasco. y, copias .<;impli'ls que acampana, con los que viene a promover
E lA D R EDIMI NTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE

1 N DO 10 respecto al predio rústico denominado ·~EINaranjo~, ubicado en la
ranchet1a Pejelagarto Se.unda Sección de Batanean. Tabasco, con una superficie de 29~5O-26.911
hectáteas, con las sigueentes medidas y colindancias: Al Norte 162.36 mts., con arroyo el
Pejelagarto; al Sur 206.61 mts., con Aristeo May Garcla: al Este 1850.52 mts., con Olivero Chable
Salvador; al Oeste 1796 mts., con Enrique Plancarte Sáncnez: por lo que con fundamento en 105
'arttculas 1318, 1319, 1320. 1321 Y 1322. del Código Civil vigente y 28 fracción VIII. 710, 717 Y
755, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admite y da entrada a la demanda en la vla
y forma propuesta, y en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, registrese en el libro de
Gobierno correspondiente. y comunlquese su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado

SEGUNDO.· Al respecto, dése amplia publicidad por medio de edictos que 'se
publicaran en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días,
consecutivamente; y en uno de 'os Diarios de mayor circulación de los que editan en la Capital del
Estado, mismos gue se editan en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en la
ubiclci6n del inmueble lo anterior, con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre el
predio mencionado con anterioridad comparezca a este juzgado a hacer valer sus derechos
~. ffjense avisos en los kJgares públicos de- costumbre y en el lugar de ublcacíón del predio
de referencia, agregados que sean los periódicos y a petición del promovente se fijará fecha y hora
para el desahogo de la pruebate§tlmonlal. a cargo de Victoriano Bamna í.ópez. Wilbert Chablé
Valencia. Federico Cabrera L6pez y Atilano López Guzmán

TERCERO, Por conduelo del Actuario Judicial adscrito al juzgado. notlfique.e a
los colindantes A'rist.o May Garcla, quien tiene su domicilio ubicad~.'en la .caüe Porfirio Dlaz sin
numero d'lla colonia El Carmen de Batancán. Tabasco. Olivero Chablé Salvador, quien puede
ser notificado en la caHe principal sin numero de la ranches'a ·Pe~lagarto Segunda Sección de
Balancan, Tabasco, y Enrique Placarte S~nch.z, COn qofii,ici~io ·úbicado en avenida Pakat
manzana 6, loré 3, del fraccionamiento Paralso Pakal de Palenque Chiapas. con el fin de que
hagan valer 10que a sus derechos corresponda, respecto a las presentes diligencias:

Asimismo. requiéraseles para que dentro del término de TRES OlAS HÁBILES
contados al dla siguiente de la notificación que se les haga del presente proveido señalen domicilio
en estll ciudad para olr y recibir citas y notificaciones, advertidos que en caso de no compare.cer
las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista
fijada en los tablero5 de .viso del juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código
do P_ en la mate •••.

CUARTO.·Hágasele saber al Registrador del Instituto Registral del Estado de
Tabasco, ubicado en EmiUano Zapata; Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que

exprese lo que a su derecho corresponda si. loe tuviere, Asimismo, requiérasele para que dentro del
término de TRES OlAS HÁBILES contados al dla siguiente de la notificación que se le haga del
presente proveido señal •. domicilio en esta ciudad para otr y recibir citas y notificaciones. advertido
que en caso de no comparecer, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le
surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado Lo anterior con
fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia

QUINTO.- Ap areciendo que el Registrador del Instituto RegIstra! del Estado de
Tabasco, tiene intervención en esta diligenCia y su dorrucüio se encuentra ubicado en la ciudad de
Emiliano ~apata, T~basco, con apoyo en lo dispuesto por los artlculos 143 y 144 del Código de
Procedimientos CIVIles vigente en el Estado, girese atento exhorto con las lnsercjones necesarias
al Juez de Paz de aquella dudad. para los efectos de que en auxilio y cotaboracíóo de este
Juzgado, ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes mencionado.

SEXTO.· Dése al agente del Ministerto Público adscrito al Juzgado la intervención
que por derecho le corresponde

SEPTIMO.- C?nsecuentemente y con fundamento en los articutos 241 y 264 ~el
C6<hgo de Proce(hm~entos Civiles en vigor, gireSE!oñoo al Presidente Muntcipal de esta dudad, y 8
la Delegación Agrana en el Estado con atención al Jefe de Terrenos Naciona~s, con domidio
cono:cíd~ e.n la ciuda~ de ViUahermos.a: Tabasco, para lOSefectos de que Informen a este juzgado,
precio rustico denominado "El Naranjo". ubicado en la ranchería Pejelagarto segunda Sección de
Balancán: Tabasco, con una superficie de 29-50~26.911 hectáreas, con-fas siguientes medidas y
coñndencías: Al Norte 162.36 mts., con arroyo el Peje lagarto: al Sur 206.61 mts., con Aristeo May
Garcla; al Este 1850.52 rnts. con Olivero Chable Salvador: al Oeste 1796 mts . con Enrique
Ptancarte Sánchez: pertenece o no al fundo legal o a la nación, respectivamente.

OCTAVO.· Oueda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a los
oficios ordenados en el presente auto de ¡ntelo

, .~OVENO .• Tomando en ~uenta que el colindante Enrique Plancarte Sánchez,
tiene, su d?mtClho fuera de e-sta jurisdicción, ubicado en avenida Pakal manzana 6, lote 3, del
ñacconemrento Paralso ,Pakal d~ ~alenque Chiapas, con fundamento en los articulas 143 y 144
d~l ~ód,go. de Procedlmle.ntos CIViles del Estado, glrese exhorto al Juzgado Civil en turno del
Distrito Judicial, de Ca~azaJa Palenque con residencia en Palenque, Chiapas, para que en auxilio y
c?laboracló~ de este Juzgad(l, ordene a quien corresponda se constituya en el dom.cilio antes
Citado y notifi.Que personalmente al colindante antes mencionado el presente proveido. Asr como
también requiérase al.colindante para que señale domtcilio para olr y recibir citas y notificaciones
en esta Ciudad, advertido que de no hacerlo las ultertores notificaciones, aún las que conforme a la
r€9la sean de carácter personal, le surtirán sus efectos Jegales a través de la lista que se fija en el
tablero de avisos del Juzgado

. OECIMO.,. Se tiene al promovente señatanco como domidlio para otr y recibir toda
dase de citas y notl~cac~nes las listas fijadas en los tableros de aviso del juzgado. autorizando
para tales efectos al licenciado Rolando Patino Lara

Notiflquese Personalmente y Cúmplase
Asi lo acordó manda y. firma el Maestro en Derecho Orbelin Ram/rez Juárez Juez

de Paz del O~im~ Cuarto D1strit? Judicial de Baíencén, Tabasco, por y ante la Secretaria JUdicial
de acuerdos licenciada Anabe! Cristina Peláez Santiago, con Quien actúa, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES
CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS. EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN. EN BALANCÁN, TABASCO. A DOCE DE FEBRERO
DE DOS MIL TRECE.

BALANCAN
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favor de d;rigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


